
Plíl.CIOS DK SL'SC liir  10'>.

MK--. tiümestre.

Kn Mix'nó-....................... m ” '
En Provincias.....................  ,
1 n ni Kvtraiiícri)................. «  ,,,,
Kn lan Antíllan.....................
Mn K ilipinas.........................

Número suelto, un real.

Miontr.131.1» atenciones del periódiM no lo !m|ndaii, 
•3  admitirán remitidos y  comunicarlos á [irccios conven­
cionales, y  anuncio.s á medio real la linca.

KL KCO DE ESP.VÑA se
excejcion de las lunes y  las ¡frandes festivídadi.s del 
aOo.

ESPAÑA
PERIÓDICO MODERADO.

PUNTOS DK SUSCRrcrON.

la AiiministrfiCioay R«JnccioQ áfi r<»riódlcg, 
ca iied e la  visitación, núm. cuarto íe^undo izquierda.

” ^ro rte  de la  sucricioa en Madrid se abonará en 
S«i ia Adminietracion. El de la de provini’las
rnn ÍJT^^í? ^ por medio de libranz;^ <iel Giro m ú- 

* corrflíjs, y  también i»or letnw  de exacta 
T«o«L5f favor de la Administración; de ceta últiuvi 
miiTifitífíií?®*' haciendo el abono en efectivo en la Ad- 

^  servirán las suscriciones de Ultram ar. 
C h m L á^d .Á n tin !“li'^®^®"'‘“ ‘*®' Autófirrafo,.
ni, inij'ÍEln*®! suacricíonoa que ae envíen por cual-

fi *̂ro8, se suplica que se verilique por
c“^ ¿ d f e ™ r ' ' ‘“’"“‘’“

AÑO I. MADRID.-DOMINGO 24 DE ABRIL DE 1870. NUM. 63.

e.?

a.5

E».

de

de

1-

lE

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

poco tenemos que decir á nuestros lectores 
acerca de la sesión de ayer. Como era sábado, se 
invirtió, según costumbre, en preguntas y reŝ  
puestas; y las que se hicieron ayér tarde, en su 
ina3'or parte de tan escasa importancia, que no 
merecen mención especial. Debemos, no obstante, 
hacernos cargo de algunas frases pronunciadas 
por el Sr. Figuerola, en contestación á una pre­
gunta del señor marqués de Perales, en que, así 
como á La Epoca, aludió á E l Eco de Esp.aña.

Decía el célebre hacendista revolucionario, por 
supuesto haciendo las salvedades de cajón, que las 
personas que en ambos periódicos, amparándose 
bajo el velo del anónimo, combatían sus actos, le 
herían con alevosía, y  poniendo en parangón su 
competencia con la de un Sr. JRuiz de Velasco, 
que bajo su firma defeudia esos mismos actos, 
afirmó que por esa sola circunstancia era mayor 
la de este último.

No regatearemos, ciertamente, la competencia 
á ese defensor de S. S., pero si extrañamos sobre­
manera que el Sr. Figuerola, contra toda costum­
bre parlamentaria, trajese á colación nombres y 
periódicos, que para nada debiaujsonar en aquel 
sitio, y que diese la inj usta calificación de alevo­
sos á los cargos que en público y con pleno dere­
cho le dirígela prensa de la oposición. ¿Es que 
esos cargos molestan á S. S.? Pues arrojar la cara 
importa, qne el espejo no hay por qué.

Hemos dicho que extrañamos la conducta del 
Sr. Figuerola; pero, á decir verdad, no debíamos 
extrañarla, atendido el proverbial desenfado de su 
señoría y sus acostumbradas salidas.

También sacó á relucir nuevamente el calami­
toso estado en quedas anteriores situaciones deja­
ron la Hacienda para contestar á la pregunta que 
le dirigió el Sr. Jontoya sobre si estaba dispuesto 
á que se entregara á las diputaciones provinciales 
lo que para ellas se recauda; pero la Cámara le dró 
con un prolongado murmullo maestra evidente 
de que ese gastado recurso no produce ya el efec­
to apetecido, y que tendrá que apelar á otros para 
salir como pueda de los apuros en que le pongan 
preguntas tan indiscretas como la del Sr. Jonto­
ya; pero el Sr. Figuerola es tan fresco, que no du­
damos encontrará en su fresca imagiuaciou otros 
nuevos recursos, saliéndose por la tangente, como 
acostumbra, siempre que algún diputado cometa 
la impertinencia de querer saber algo de lo que 
pasti en su departamento, ó pida explicaciones 
¿aras de cosas oscuras..
___T-ras úe níxj»S-Vatias.ncesutut8S„K,3lgU i^Pfi-=
dos ya desde Setiembre acá, ya desde la mayor 
edad de la reina dirigidas á los ministros de la 
Guerra y Gobernación, que el primero manifestó 
poderles traer quizá deutio de seis meses, si vivía, 
y aumentando el personal del ministerio, se leyó 
una proposición del Sr. Tutau para que se sus­
pendiese el cumplimiento de un bando' que re­
cientemente ha publicado el gobernador militar 
de Barcelona, sobre admisión forzosa de la calde­
rilla, en que se conmina á los contraventores con 
ser sometidos á un consejo de guerra como per­
turbadores del órdeu público. Nada tenemos que 
decir de bando tan liberal, sino que responde per­
fectamente al espíritu y conducta de una situación ! 
que así respeta los derechos individuales que con 
lauto énfasis ha proclamado como los compromi- | 
sos adquiridos para escalar el poder. |

La proposición no fué tomada en considera­
ción, y la autoridad militar de Barcelona, que ha 
dado el bando queda amparada con la responsabi­
lidad del gobierno. Con esto pueden ios barcelo­
neses quedar satisfechos y contentos, aunque ten­
gan que sufrir las gravísimas consecuencias y per­
juicios de la reciente disposición del gobernador 
militar. Con una responsabilidadtan efectiva como 
la del actual gobierno, no tienen por qué alarmar­
se, y si se quejan será de vicio: en algo se debe 
conocer que vivimos eii plena situación liberal. 
Ror la noche continuaron las preguntas, casi to­
das de escasísima importancia, por cuyo motivo 
no consideramos necesario ocuparnos de ellas.

res, la diversidad de opiniones, como lo es tam­
bién la diversidad de intereses, y si se tratáramos 
esta cuestión en el terreno abstracto, no acabaría­
mos nunca de exponer generalidades, ejemplos y 
pruebas.

Más práctica es nuestra misión: raíís enlazado 
con las necesidades presentes nuestro objeto; más 
beneficiosa nriestra tarea.

Desde el principio de la guerra civil se vieron 
claramente dibujados los tres grandes partidos 
que se han disputado la posesión del mando, en 
España. Desde el principio se conocieron bien cla­
ras y se vieron fiotar al aire espléndidas y reful 
gentes dos banderas diametralmente opuestas: la 
bandera de 1). Cárlos y la bandera de doña Lsabel, 
llevada esta última con dignidad, con .sabiduría,
con energía suma por la reina Cristina, por la

LO S PARTIDO S.

No queremos remontarnos á muy altos oríge­
nes históricos para demostrar la existencia de los 
partidos en todas ép'ocas. Es natural é inherente á 
ia naturaleza humana, la diversidad de parece­
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Las reuniones continúan.—Pícara manía de la politi- 
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fiestas en casa de los marqueses de Alcañices y duques 
de Híjar.—Aviso á los pollos de buen gusto.

Otros años con el Carnaval concluía la témpora la de 
bailes, saraos y todas las grandes fiestas y reuniones 
destinada.s á disfrutar en plácida amistad de las delicias 
permitidas. Las señoras conversan agradablemente de 
teatros, modas, algo de literatura, costumbres caseras y 
na poco de política. Los hombres casi siempre de políti- 

y nada más que de política. Siempre lo mismo; siem­
pre la eterna, fastidiosa y pegajosa manía. Aquí se hace 
^btica en casa, en la calle, en el cafe', en los clubs, en 
I* iglesia, y por hacerse tanta política donde no se de­
biera, se liace tan poca buena en el Congreso y en el 
gobierno, que debieran ser las buenas fábricas de este 
gáuero. Si me descuida un poco, acabo este folletín en 
punta, ca decir, en artículo de fondo. Pero si bien los 
nombres graves hablan de cosas poco serias; en cambio 
138 poUpí nos hacemos ios formales, y deeimos esto,

porque las bodas menudean que es una bendición de 
Dios. Este año ha sido de gran eosecha, y eso que no ha 
llovido, que si viene un aguacero á tiempo, creo que no 
queda un pollo soltero ni para un remedio.

Pero me equivoco. Este año ha llovido abundante­
mente; porque la lluvia para la Bsyetaoion matrimonial, 
son las reuniones de la buena .sociedad, y no solo han 
abundado, sino que se dilatan fuera de estación para 
coger ya frutos en todas las latitudes, en estufa y al aire 
libre. Cou dos grados bajo cero, y con treinta sobre 
cero. Todo an incia que Madrid estará delicioso hasta 
en veran-j, y que se harán conquistas hasta con el calor 
canicular. Las baterías de guerra continúan: la campaña 
se prolonga, y liasta se hace uso de los cañones Arms- 
trong. El que escápe al encanto de tantas niñas pre­
ciosas como se reúnen habitualmente en los salones del 
gran mundo, 6 es de corcho, <5 no es hombre de gusto, 
ni civilizado, <5 es un héroe de bronce ó de acero, como 
el rey que necesitamos en España para dominar á los 
hombrea. Y es preciso hacer advertir y hacer resaltar 
que á los ojos rasgados, al oútis fino, y á la hermosura, 
reúnen las jóvenes de nuestra sociedad, educación cris­
tiana y social, trato ameno, y .. economía. Si, .señores, 
economía. Esto lo tratare yo próximamente, contra la 
corriente de una opinión equivocada y extraviada.

Me parece que me porto como buen amigo.
Pues como empecé diciendo, además de los grandes 

bailes cuya descripción han visto ya nuestras lectoras, 
y  que tuviaron lugar an su período natural, la bamana

reina Gobernadora. Las dos banderas represen 
taban dos priucipios opuestos: la una era la ban­
dera del absolutismo; la otra era la bandera de 
las reformas liberales, la bandera de la Consti­
tución.

Dentro del principio liberal Rabia dos escue­
las, había dos partidos; el partido moderado y el 
partido progresista; iguales en decisión por la 
causa de la reina, iguales en hacer sacrificios pa­
ra que triunfara la causa de doña Isabel; pero en 
desacuerdo sobre el modo de llevar adelante las 
reformas, y sobre la extensión de las variaciones 
que había que introducir en la gobernación del 
Estado.

La lucha civil ardía cruda y encarnizada. Los 
modérados y los progresistas peleaban unidos 
contra los carlistas: los moderados y.los progre­
sistas peleaban luego éntre sí con ardor en el Par- 
íaraentd.'Era un espectáculo boiTible, y era un 
espectáculo consolador á uíi tiempo. Era horrible 
por la guerra, por la sangre, por los estragos que 
causa en toda sociedad la batalla diaria entre 
hermanos. Era horrible por ser .guerra,,y por ser 
guerra civil; pero en medio del fragor de las ar­
mas,yen medio del tumulto de las pasiones, en 
medio.de la conturbación general de la sociedad, 
se levantaba serena la voz de nuestros oradores en 
el Parlamento; había tribuna libre: había im­
prenta para discutir: había ideas; había orgaui- 
zaciou robusta de los partidos; y gracias á la fir­
meza en los principios, á la dignidad en los hom­
bres y á la organización y disciplina de los par-, 
tidos, se salvaron la dinastía legitima y las iusti- 
tuciones representativas.

Esto lo tenemos por indudable; y sostendrenaos 
con gran abundancia de razones este tema, ai hu­
biera quien en buena ley tuviera difereute opinión 

Una sola observación que anticipamos, proba­
rá la verdad de nuestro aserto. Si en la anarquía 
en que vivimos, en la descomposición de los par­
tidos que nos aflige y nos conturba, tuviera hoy 
el partido carlista los tiemeutos con que contaba 
en 1833, y estallara de súbito la guerra civil, algo 
más problemático seria el triunfo. Afortunada­
mente, el partido carlista no cuenta con las fuer- 

' zas ni con los intereses que entonces reprosenta- 
i; ba; y tiene en su seno las mismas divisiones que 
¡' atormentan á los demás; de manera que es tres 
j: veces débil, por la fuerza antigua qué le falta, y 
'i los caudillos que el tiempo le ha arrebatado; por 
! la idea que simboliza, que es contraria á la opi- 

Ilion pública y á las necesidades de la época, y 
li por los óiios y las divisiones, que, como el aire 
j que respiramos, se ha infiltrado eii los pulmones 
í de todo el que nace y vive en España.

Pero prescindiendo de esta consiileracion, que 
es más bien un paréntesis, el hecho histórico es 
que aún en medio de la guerra civil los partidos 
liberales se manifestaron bien organizados y dis­
ciplinados, y queá aquella organización y áaque- 

. lia disciplina se debe en gran parte el triunfo de 
■ las ideas constitucionales.

Hubo si en medio de la guerra actos revolucio­
narios, casos de fuerza mayor: las opiniones exal­
tadas acudieron á medios de violencia; pero á se­
guida de un acto revolucionario, triunfante el po­
der, procuraba normalizar á la sociedad, y el par­
tido moderado, al mismo tiempo que protestaba, 
se reforzaba en la fé de sus doctrinas, se parape­
taba en su robusta organización, y llegaba hasta 
triunfar en los comicio.s en pleno mando de los 
progresistas.

La campaña de oposición que hizo el partido 
moderado de 1840 á 1843, será para siempre me - 
morable en la historia como un título de gloria, 
como un título de inteligencia, como un título de

Santa se ha pasado entre conciertos sacros, Stabal-.Valer 
y Misereres, admirablemente preparados y ejecutados 
para que no se rompiese de todo punto la dulce cadena 
de la vida de sociedad.

Pero hé aquí que acaba la Semana Santa, y eso que 
este año ha caído ya en el mes de Abril, y ú pesar de 
eso no hay noche para respirar. Aqui se verifica el pro­
verbio de «al mal tiempo, buena cara;<> porque solo así 
so puede uno olvidar de tanto.s males y tantas desdi­
chas como pesan sobre nuestro infortunado país; de ma­
nera, que es doblemente de agradecer el buen deseo y el 
pensamiento que dirigen estas recepciones y represen­
taciones, que creemos sean ya las últimas.

Asi al menos se decia el domingo último en casa de 
la condesa del Montijo, respecto de su amable duejia, 
que abandonará por algún tiempo su morada de la pla­
zuela del Angel, por su quinta deCarabanchel, donde es 
de esperar que reciba á sus amigos como otros años.

Los condesde Vilches siguen igual ejemplo, habién­
dose despedido de sus amigos con una preciosa repre­
sentación drámatica, compuesta de la comedia en un
acto deISr. Camprodon titulada A que
interpretaron con gran perfección la condesa de Vilches 
y el Sr. Argaiz. Todo cuanto se diga de la naturalidad, 
corrección y estilo de la condesa, es pálido al lado de la 
realidad, y lo mismo en la comedia española como en la 
piececita francesa de Méry .4^r« deux ans, estuvo in­
imitable y al nivel de nuestras mejores artistas.

Siguiendo por órden cronólogico, no podemos ménos

valor y de intrepidez, de que se pueden vanaglo- 
riar cuantos pelearon en aquellas batallas.

La campaña de organización y  de administra­
ción del partido moderado, lo mismo en el minis­
terio del Sr. González Brabo, como en el primero 
y en el tercero del general Narvaez, serán tam­
bién títulos de gloria, de honra y  de poder para 
el partido moderado.

Todos los elementos políticos fueron atendidos; 
todos los servicios respetados y remunerados con 
equidad y sin exageración; la.s ambiciones estu­
vieron contenidas dentro de los limites de la pru­
dencia; no se confundieron los puestos de escri­
biente con los de gobernador civil; Ríos Rosas, 
después de haber sido gobernador de Málaga y 
dos veces diputado, aceptó y sirvió una plaza de 
oficial en el ministerio de Gracia y Justicia. £ii 
1851 no había un subsecretario ni director que 
tuviera una gran cruz, y todos los directores del 
ministerio de, la Gobernación lo eran por haber 
ascendido por rigorosa escala de las plazas de ofi­
ciales primeros.

El partido moderado empezó á dividirse. El 
elemento pertubador de la unión liberal empezó 
á prevalecer, y desde entonces hemos venido en 
una decadencia tan precipitada, q̂ ue dá lástima y 
vergüenza á un tiempo el establecer puntos de 
comparación.

En 1854, todavía nuestros embajadores se lla­
maban Istúriz, Viluma, Ayllou, Castillo y Ayen- 
sa, Leopoldo Augusto de Cueto, Alcalá Galiano, 
marqués de la Rivera, Bermudez de Castro. No 
queremos hacer comparaciones; Véase á dónde 
hemos venido á parar.

Todo esto no nace de la revolución, no nace de 
las ¡deas liberales, no nace del parlamentarismo. 
Todo estp nace de la desorganización de los parti­
dos. Todo esto nace de que la miiqu liberal, no te­
niendo ideas ni doctrinas propias, tuvo que atraer 
los hombres por el interésj resellanclo á una parte 
del partido moderado y á la mitad del partido pro­
gresista. Este ha sido el virus venenoso que se ha 
introducido ea la sociedad. Éste es el virus que la 
corroe, que la aniquila, que la mata. La uuion li­
beral perturbó la Índole y la orgauizacion de los 
partidos; excitó la ambición; satisfizo la vanidad; 
dió;impulso á todos los reucores y á todas las ma­
las pasiones, y despilfarró la Hacieada tan escau- 
dalosameute, que ya no ha habido medio para li­
mitar las pretensiones personales, ni dique para 
contener los torrentes de la vanidaúy de la ambi­
ción individual.

Todo el que se dedica á la política, ha de em­
pezar por ser director y grau cruz; todos quieren
' ' .  t . • 1 xr  ̂i ■ . '4̂  I.. 4 ♦ -
nuestra representación en el extranjero; y  por es­
to nuestro decaimiento ha sido universal. Eu E.S- 
paña estamos nosotros mismos escandalizados: en 
el extranjero nos desprecian por los agentes que 
mandamos, y en Ultramar se sublevan contra 
nuestra administración,que se ha hecho inaguan­
table por lo caray por su numeroso personal.

Y no hay duda que la mayor parte de estos 
malos no se conociaii hace algunos años; que esta 
progresión, que esta decadencia visible, tiene una 
causa, y nosotros la señalamos y la encontramos 
en que hâ ’an desaparecido los antiguos partidos, 
cu^a fuerza colectiva daba autoridad al poder pa­
ra resistir, energía para dirigir, sirviendo al mis­
mo tiempo de contrapeso para evitar extralimita- 
cioucs y caprichos ministeriales; de manera, que 
sin ejercer tiranía, los partidos antiguos con- 
teniaii á la vez al gobierno y á los individuos,for­
mando un conjunto respetable que daba fuerza y  
autoridad.

1 mientras no volvamos á la senda antigua, 
que es la que señala el patriotismo, porque se 
luiida eii el respeto á las doctrinas y eu la recí­
proca consideración de los individuos, esto será lo 
que es, esto será la au lacia, la vanidad, la fuer­
za, y como consecuencia la avaricia, no la gloria- 
la anarquía, no el gobierno; la miseria, la pasión’ 
la intriga, ñola libertad, ni la ley, ni la justicia!

No queremos la tirauia de los partidos, que es 
la disculpa que suelea pouer euteudimieutos es­
trechos y almas vulgares. Queremos la organiza­
ción de los partidos por medio de las ideas, tenien­
do por móvil el bien de la pátria, y no el interés 
individual; y cuando un partido domine en la so­
ciedad por sus ideas, y  por sim principios, y por 
su consecuencia, no tendrá que temer la sociedad 
eu que esto suceda ser presa de tiranías indivi­
duales ni de corruptelas de partido.

Las breves razones y los recuerdos que hemos

evocado , sirven bastante para nuestro objeto.
Si el partido moderado se organiza como en 

tiempos pa.sado5, triunfará, dominará y goberna­
rá. Si desgraciadamente entrara en ese sistema 
que se llama de combinaciones; es decir, de jue­
gos de compadres; es uecir, de hacer cada uno lo 
que le tenga cuenta, entonces sí que estará más 
fuera de juego y más alejado del poder que á raiz 
de la revoluciou de 18.50, que á raiz del sacudi­
miento de 18.54, que á raiz de la gran catástrofe 
de 1868.

Aún hay mucho que hablar sobre este par­
ticular.

OO.NTRIBUCTON IXDUSTRI.AL Y DK COMERCIO.

No siú fiimJatiieiito se ha alarmado el comercio de 
esta capital á vi.sta del reglameiíto y nuevas tarifas con- 
tributiv’as de 20 de -Marzo último, que han de regir des­
de 1.® de Julio próximo, y cuya alamia cundirá á todos 
los pueblos de ia Península é islas adyacentes, porque 
en mayor ó menor escala, no habrá uno que deje de sen­
tir la la excesiva carga que se les impone.

Materia es que uece.sita un detenido y prolijo exa­
men auallcico para apreciarla debidamente en todos sus 
niúltiples detalles; pero el que á la ligera hemos hecho 
comparativamente con las tarifas áque han venido ajus­
tándose las cuotas de contribución, y lo que ha enseña­
do la experiencia práctica desde que rigen las aproba­
das por el reai'decreto de 3 de Julio de 1864, corroboran 
lo que repetidamente ha dicho la pren.sa sobre los iluso­
rios resultados de juntas y comisiones, que si han de 
atender á sus propios asuntos pueden no estudiar otras 
cuestiones, y lo que hacen las más veces, es apoyar sin 
contradicción el pensamiento del que las convoca.

l,a  elevación de cuotas, y trasiego le  industrias de 
unas clases á otras superiores, ponen de relieve la in- 
cón.secuencia del economista Sr. Figuerola, contrariando 
los principios de su escuela al aumentar la contribución 
á medida que desfallecen la industria y el comercio.

A l:is cuotas por bases de población y clases dé in ­
dustria del cuadro de 3 de Julio de 1864, respectivo á la 
tarifa 1.*, -se ha unido el décimo transitorio cobrado últi­
mamente, y el compuesto de ambas partidas aparece 
recargado en las tarifas reformadas con el 2,5 por 100 en 

; lo general de las clases, aproximándose al 27 en la 6.* 
correspondiente á Madrid, ó lo que es lo mismo, se apli­
ca al Tesoro el importe Je los recargos ordinarios auto­
rizados para gastos provinciales y municipales , en la  
real órden de 15 de Setiembre de 18.57, que lo fueron el 
lo y 15 respectivamente, no siempre utilizad-as por to­
dos los municipios y diputaciones; 'de manera que con 
el décimo, parte integrante por la ley de 29 de Junio de 
1869', llega el recargo al 35 por 100, y más en varias in­
dustrias, sóbrelas cuotas que con mü dificultades se 
hadan efectivas, resultando no pocas fallidas por el ex­
ceso de los recargos que matan la contribución, y para

.. I M lau M,lif»lni«ira(--liinea eu la ins­
trucción d eS d e Junio de 1847 y la citada real órden, 
que en su informe expusieran la conveniencia ó incon­
veniencia.

El tránsito de varias industrias á superior clase cons­
tituye otro aumento de bastante consideración, y no es 
menos gravo.so é irritante para el contribuyente la alte­
ración que 1)01- el art. 3:1 del reglamento se introduce en 
la práctica e.stablecida por el art. 7." del real decreto de 
20 de Octpbre de 1852. Según, este, el comerciante ó 
mercader que eu un almacén ó tienda reúna más de una 
especie de géneros ó mercancías de las diversas expre- 
.sadas ea las clases de la tarifa 1.'̂ , pagaba solamente la 
cuota de la m;is alta en que estuviera comprendida una 
de clla.s, y por el indicado art. 3:1 se pretende elpagodel
2.) por loo de las cuotas de,las demás especies acumula­
das en si establecimiento.

¿.V dónde vamos á parar? ¿Qué idea tiene el Sr. F i­
guerola de lo.s establecimientos y puestos de venta de 
Madrid, y todos los pueblos grandes y pequeños, prin­
cipalmente de especie.s alimenticias, en que cada uno 
(permítasenos la frase)- es un arca de Noe? Sin la acu­
mulación, no podrían .sostener.se el gran número de los 
exi.stentes.

.-Vfti-ma el señor ministro que por el arbitrio munici­
pal que se imponga á las .industrias se rebajará, de las 
cuotas una suma igual, y al pié del cuadro de la tarifa 
primera ss consigna lo mismo en la segunda nota, no 
excediendo del 2.5 por 100; mas ¿alcanzará esta compen­
sación á las cuotas exigibles por repartimiento para gas­
tos locales? No está explícito en la ley de 23 de P'ebro- 
ro, >  tanto en el preámbulo cuanto en la nota, se hace 
referencia solo á arbitrios, y aun cuando el repartimien­
to sobre la riqueza mueble é inmueble sea un recurso ó 
arbitrio para la atención de que se trata, no está gene­
ralmente consentida esta calificación.

Por otra parte, en Madrid y otras grandes poblacio­
nes en que el repartimiento individual esimpracticable, 
como la experiencia tiene acreditado, es lo más proba­
ble que los ayuntamientos opten por el impuesto de 
consumos, y en tal caso, no hay compensación en las 
cuotas de subsidio para los establecimientos de venta.

También serán exiguos los rendimientos de los ar­
bitrios enumerados con los artículos 3.“ 4.® y 6.“ de la

de dedicar, siquiera sean cortas líneas, á la reunión de 
la Sra. Calderón, donde tan bien se pu-san las noches. La 
franqueza y la amabilidad carácteristica de la señora, la 
gracia y el talento de su preciosa hija Matilde, dan un 
dulce atractivo á las reuniones. En la del martes último 
se alternó con el baile, el concierto, y además de los 
acompasados rigodonesy del e¡ilrainaiiív,’&\s, ejecutaron 
varias piezas al ¡daño la señorita de la casa, la de Tor- 
desilias, el profesor Zabal -a y el Sr. Esperanza: al Anal 
se bailó un prolongado cotillón, dirigido por el señor 
D. Leopoldo Ortega, el cual le dió gran variedad, por la 
infinidad de figuras á cuál más caprichosa.

Aunque la señora de Calderón se ausentará unos 
dias de .Madrid, tenemo.s la dulce esperanza que regre­
sará muy en breve, y podremos continuar disfrutando 
de sus agradables reunione.s.

El miércoles, segun hab.amos ya anuncía lo, se veri­
ficó el enlace de la señorita doña Leonor Carvajal y .Sa- 
nianiegooon el Sr. D. Hipólito Finat, habiendo sido pa­
drinos el duque de Abranles y la .señora de Finat. La 
ceremonia s« verificó en casa de la novia, y á los pocos 
solteros que allí estábamos se nos hacia la hoca agua. 
Francamente, son muchas las tentaciones por que tene­
mos que pasar, y es casi un milagro el escaparse y po­
derlo contar.

Damos la más completa enhorabuena á ios recíen 
casados, y lea deseamos todo género de felicidades.

También en casa de los Sres. de Ochoa tuvo lugar 
uno de esos deliciosas conciertos. Deliciosos, bajo el

ley de 23 de Febrero, para cubrir la grande importan­
cia de los gastos, no contando con el pago al corriente 
de las rentas y derechos á que se contrae el párrafo 1 
del art. 2.°, y  será otra razón má.s para la adopción 
el enumerado impuesto de consumos de que trata e l  
párrafo 4. dei mismo artículo, haciendo mucho más 
sensible al mercafler y  consumidor el recargo de que 
nos ocupamos, sobre la contribución industrial.

Dice también el Sr. Figuerola que se han elevado 
.de cla.se algunas industrias por el beneficio de la supre­
sión de los consumos. Esta medida hubiera sido ménos 
mal recibida á raiz de la revolución. Entonces sí que 
ejecutada revolucionariamente, no hubiera tenido razón 
de resistencia en los mismos acaparadores que, asocián­
dose al grito de abajo los tonsuMos, utilizaron la libertad 
de las introducciones, sin bajar por mucho tiempo los 
precios de los artículos alimenticios; pero hov es va tar­
día é inoportuna la determinación, conduciendo sola­
mente á que se suban los precios, en perjuicio del p le- 
blo consumidor, y sirviendo de pretexto para que los 
vendedores aprovechen la subida en las existencias in­
troducidas sin pago de derechos, ni recargo á la contri- 
Ducion industrial.

El señalamiento de cuotas á varias industria.s de la 
tarifa de patentes ha sido muy poco meditado. Á las 
casas de huéspedes (supongamos) en poblaciones hasta
40,000 habitantes, sé fijan 25 pesetas, 6 sean Z)ñ reales; 
y siendo 94 la cuota anterior, supera el recargo en un 
50 por loo. ¿Es posible que subsi.stan con esta carga las 
modestas casas de pupilos de recursos limitadísimo.s? 
De ningún modo; y mucho ménos, siendo obligatorio el 
pago de la cuota anual en el primer trime.stre. Los que 
no puedan ho.spedar.se en las grandes ca.sas, fondas y  
hoteles, habrán de resignarse á domir en el campe.

La exigencia dél pago de la cuota total ha sido oca­
sión de fallidos numerosos, liabiendo desaparecido mul­
titud de industrias lijas en localidad determinada, y el 
celo administrativo de los recaudadores, han impe­
dido que se perdieran torlas, cobrando por períodos' 
y exigiendo garantías para los siguientes. A excepción, 
por consiguiente, de los.ambulantes, conviene al Tesoro 
recaudar por plazos como de la generalidad do los in­
dustriales, asegurando, al realizar el primero, los tres 
restantes, ó al dar principio al ejercicio de la industria, 
lo mismo respecto de la tarifa de patentes, que de las 
industrias de temporada.

Sin renunciar á seguir ocupándonos de la contribu­
ción industrial, ya que esto mole.sta al Sr. F’iguerola, 
como lo comprendían ayer la Asamblea y las tribunas, 
terminaremos por hoy haciéndonos cargo de la exención 
de pago en el primer añq del ejercicto de la industria 
consignada en el reglamfento.

Es grande,.grandísimo, el movimiento de toda clase 
de industrias, de comercio, artes, profesiones y de pa­
tente; y .si bien las agrenaiables no cargarán con la di­
ferencia del señalamiento módico ó proporciofiado en las 
industrias nacientes, á las cuotas de tarifa, re.sultarán 
muy perjudioa'das con la competencia en las ventas de 
las que no contribuyan, mientras prueban ó subsisten' 
un trimestre, dos, ó todo el año. Por de pronto, estable­
cerán precios menores. Este reeur.so es u.sual en toílas 
las competencias para hacer parroquia; y descargados 
de la contribución, pueden verificarlo doblemente, y los 
establecimientos á cuyo frente se colocan los nuevo.s, 
han de experimentar forzosamente disminución con.si- 
derable en sus utilidades, siendo motivo de que donde
existan dos muy suficientes para el abasto público, y se 
establezcan cuatro, no puedan luego subsistir; que sean 
mayore.s los fallidos, y que además del daño recíproco, 
experimente el Tesoro la quiebra de la parte de cuota 
módica.

MAS SOBRE OPERACIONES DEL SEÑOR 
figuerola.

La Correspondencia inserta en .su número del 
dia 22 la sig-uiente noticia:

«Les periódico.? moderados aseguran que .se ha he­
cho por el Tesoro una operación de crédito de diez mi- 
llone.s de reales con un capitalista de Madri.l, dando t í­
tulos de la Deuda en garantía. Hemos oído negarlo, lo 
mismo en la Bolsa que en los demás circuios finan­
cieros.»

No creíamos que la impavidez del periódico 
noticiero llegase hasta el punto de negar tan ro­
tundamente los hechos ciertos que consignábamos 
para afirmar nuestras noticias sobre la existencia 
de los anticipos al Tesoro, que también negó di­
cho diario que existiesen.

No sabemos en qué Bolsa, ni en qué circuios 
financieros le habrán dado al colega la noticia; 
para adquirirla original y  exacta, ningún sitio 
mejor que la dirección general del Te.soro, en don­
de dudamos que hayan informado á La Corre tpon- 
dencia en la forma que se expresa.

Nosotros, sin salir de la Bolsa, hemos oido e.sa 
y otras noticias á los hombres de negocios que 
allí concurren, y no .solo ins¡.st¡inos en que se ha 
verificado tal como hemos dicho, sino que reser­
vándonos el nombre del conocido capitalista que

punto de vista del arte dramático, Jelieio.sos bajo el 
punto de vista de las señoritas que en ello.s toman par­
te. Siempre la música ha inspirado con sus raelorliosoa 
acordes grandes sentimientos; pero cuando á los encan­
tos de la música se añaden los encantos naturale.s, en­
tonces no hay corazón, por frió y duro que sea, qu ¡ .se 
resista.

Algunos periódicos han anunciado ya la casi rlotn- 
re de las fiestas, y esto ha puesto en gran alarma á la 
pollería; peronohayqneasust ir.se, lasreiiniones siguen 
la misma ley de la naturaleza, pasan nua.s para empe­
zar otras, y si bien e.s cierto que algunas do tas .señoras 
que tanto han contribuido á hacer agradable la estación 
de invierno suspenden sus recepciones, en cambio se 
anuncian otras para compensar.

Las marqueses de Alcañices inaugurarán probable­
mente su precio.so palacio con un baile., y si no ñas en­
gaña el deseo, también los señores duques de Híjar da­
rán alguna fie.sta de esas que tan grata inipr.*siou han 
dejado en años anteriores.

Unaniticia pira concluir. -Noticia qu^ s; podrin 
anunciar .\viso i  losjmllos de buen gnsín. Una de las e.s- 
trellasmás brillantes y de las perlas másflrias de niic.s- 
tra sociedad, .se llalla próxima á venir á España con su 
respetable familia, despuae d i una larga estaacin en 
París. Pero uo queremos decir su nombre, jnira q-i" i» 
sorpre.sa sea mayor.

.Ni »o.
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la lia veriflcado, vamos á dar conocimiento de ella 
al público con todos sus detalles.

El 19 del corriente se verificó por una persona 
muy conocida en la alta banca de esta capital uu 
anticipo al Tesoro, por la cantidad líquida de
9.600.000 reales efectivos, después de deduci­
dos 12 por 100 de descuento y lp2 por 100 de co­
misión, recibiendo en pago letras sobre París por 
importe de la misma cantidad, á nueve meses fe­
cha y cargo del presidente de la comisión de Ha­
cienda de España en aquella plaza, debiendo de­
positar e.ste último en el Banco de Francia, á 
mombre del prestamista, la fabulosa cantidad de
66.600.000 reales nominales, en títulos del 3 
por 100 consolidado interior, como garantía á res­
ponder del pago á su vencimiento de las letras en­
tregadas.

Además se consignaron en el contrato las si­
guientes bases: tanto el director del Tesoro como 
el prestamista, fijan su domicilio en París, acep­
tando la jurisdicción del tribunal del Sena, ate­
niéndose al Código del comercio francés y siendo 
de cuenta del Tesoro los gastos á que dé lugar 
cualquier litigio. En el caso de que al vencimien­
to no fuesen satisfechas las letras, el prestamista 
podrá disponer de la garantía y venderla por me­
diación de agente de Bolsa cobrando li2 por 100 
de comisión sobre el nominal, incluyéndose en es­
ta el corretaje.

Ya que el defensor imprudente del señor mi­
nistro de Hacienda (yeco imparcial de la opinión y  
de la prensa) nos ha puesto en el caso de dar á co­
nocer con todos sus detalles la operación de que 
nos veníamos ocupando, para probar una vez más 
la exactitud de nuestros asertos, no podemos pres­
cindir de hacer algunas observaciones acerca de 
ló torpes y ruinosas que son dichas operaciones.

Después de pagar intereses los más altos que 
se han conocido, dando bastantes garantías, y fi­
jar el tipo de estas al más bajo que ha existido, se 
renuncia á las leyes del país, se acogen las del ex­
tranjero, se hacen emigrar los capitales; y sobre 
sus ya onerosas condiciones, se abona li2 por 100 
de comisión sobre el nominal, en el desgraciado 
caso de disponer de las garantías.

Si las letras son satisfechas á su vencimiento, 
el Tesoro sufrirá por lo ménos un 5 por 100 de que-: 
brantó, pues estando hoy el cambio sobre París 

 ̂5-20 por peso fuerte, y debiendo empezar á regir 
desde l .“ de Enero del año próximo el sistema 
monetario del Sr. Figuerola, y estando equipara­
do dicho peso con la moneda de 5 francos, existirá 
en el cambio la baja de 5 por 100 citada.

Pero lo más grave de estas operaciones consis­
te en que el Sr. Figuerola no está autorizado le­
galmente por ninguna ley de Córtes para dar 
este empleo á masas de títulos tan considerables y 
tenerlas en garantía y exponerlas ,á su enajena­
ción. De modo que no seria imposible que desde 
aquí al vencimiento los capitales empleados pu­
dieran encontrarse con que las garantías efectivas 
que creian tener, eran ilusorias; pues no es posi­
ble calcular lo que hasta entonces puede ocurrir. 
Y en prueba de la exactitud de lo que decimos, 
debemos manifestar que los títulos que se dan en 
garantía son de la emisión de I.® de Abril de 1869, 
creada y autorizada por las Córtes con destino al 
empréstito de 1,000 millones.

Si, pues, el Sr. Figuerola dispone de ellos para 
otros usos qi*í para aquellos que está autorizado, 
incurre en una gran responsabilidad. En este ca­
so, se nos ocurren además varias dudas, y son si 
este empleo es por cuenta del Tesoro ó del Banco 
de París, y si los gastos que ocasiona, en el caso 
de ser por cuenta de este último, los abonará al 
primero; y por último, si se ha querido dar tiem­
po al famoso Banco para ir realizando el emprés­
tito, y poder colocar el papel en los mercados á 
mejor precio.

Si para atraer los capitales nacionales se sa­
tisfacen intereses tan crecidos, se establecen con­
diciones tan humillantes y se dan garantías tan 
extraordinarias, ¿qué debemos juzgar se hará con 
los extranjeros para decidirles á interesarse en 
operaciones de crédito como las del empréstito de
1,000 raillonas y el de los bonos? ¿Guán desastro­
sas no serán estas, y qué condiciones tan excep­
cionales no se habrán impuesto? Hé aquí indu­
dablemente una de las causas de su misterio y del 
silencio que sobre ellas se guarda.

El mismo periódico, contestando á otra pre­
gunta que hacíamos sobre cuál era la causa de 
que la dirección general de la Deuda piiblica no 
hubiese hecho en 31 de Diciembre de 1869 el ba­
lance, fijando la situación de la Deuda emitida 
hasta aquel dia, nos contesta como esperábamos, 
dirigiéndonos al e.stado que publica la G-iúa de 

forasteros. Por nuestra parte, insistimos en que la 
citada dirección no pudo fijar con exactitud la 
Deuda emitida, por ignorar el empleo que se habia 
dado á los títulos creados desde l .“ de Abril á fin 
de Diciembre de aquel año, con destino al em-' 
préstito de 1,000 millones.

La Iberia, ocupándose del asunto de las anti­
cipaciones, dice en su número de ayer;

«No acertamos á explicarnos por qué un periódico 
de ayer nos dirige ciertas preguntas referentes á la ges­
tión de Hacienda.

E.sto, no obstante, le contestaremos:
1.® Que es completamente falso que se hayan admi­

tido anticipaciones de banqueros españoles por la su­
ma de 285 millones electivos. Sí se ha hecho alguna 
Operación dentro délos límites legales, no ha pasado de 
10 á 12 millones, y solo en beneficio de capitalistas na­
cionales, que tanto se han quejado de que no se les 
abrían las puertas del ministerio de Hacienda.

Y 2.“ Que es falso igualmente que se den títulos de 
Deuda interior ni exterior que representen nuevas emi­
siones.

Por lo demás, tengan entendido los colegas á quie­
nes aludimos, que no volveremos á ocuparnos de recti­
ficar ciertas sandeces, que no caben sino en cerebros 
descompuestos, y  que se inventan únicamente con el 
fin de provocar una baja en los fondos públicos.>

Remitimos á nuestro colega á lo que decimos 
en la primera parte de nuestro artículo, en con­
testación á La Correspondencia, y verá que solo en 
una operación existe la cantidad de 10 millones 
que cita como máximum.

Recuerde que solo las anticipaciones de paga­
rés con garantía de títulos con el Banco de Espa­
ña ascienden á 35 millones; no olvide que desde 
que estuvieron abiertas en el Tesoro las de garan­
tía de títulos del 3 por 100 exterior á depositar en 
elde Francia, se hicieron tantas, que se agotó el 
papel emitido y tuvo que continuarse dando inte­
rior y que en este, y hace pocos dias, se ha hecho 
lad" 9,(}00,00Q

Nosotros no hemos dicho que se hayan hecho 
nuevjas emisiones de títulos, sino que á las hechas 
se les daba otra aplicación diferente de aquella 
para que fueron creadas.

Por último, para probar lo legales que son es­
tas operaciones, podemos asegurar, sin temor de 
ser desmentidos, que por órden de ayer del minis­
terio de Hacienda, dirigida al director del Tesoro, 
se han cerrado las anticipaciones; motivando esta 
determinación, y por cierto con lenguaje no muy  
cortés, en la ópósTcfon que hacia cierta parte de la 
prensa.

Nos felicitamos de tal resultado, por la parte 
que á ello, hemos podido contribuir, y damos las 
gracias á La Iberia  por sus usuales calificativos, 
y el interés que demuestra en cuestiones tan gra­
ves é importantes como laque nos ocupa, al de­
clarar que no volverá, á rectificar n i tratar tales 
asuntos.

Habiendo citado el Sr. Figuerola el nombre dé 
nuestro periódico, al mismo tiempo que el de nues­
tro apreciable colega La Epoca, en la última se­
sión, hacemos nuestras y estamos conformes con 
las consideraciones del periódico de la tarde que 
insertamos á continuación 'de este suelto.

No hemos publicado el articulo Sr. Ruiz de 
Velasco, porque no se nos ha dirigido.

Los periódicos no son anónimos en la acepción 
que ha querido dar á esta palabra el Sr. Figuero­
la, ó seria preciso cqnfesar que la prensa, la ins­
titución, es peligrosa por anónima, cuando preci­
samente cobra su principal fuerza por su carácter 
de colectividad y de carecer de personalidad pro­
piamente hablando.

En el caso actual, desgraciadamente para el 
Sr. Figuerola, y más desgraciadamente para el 
país, el señor ministro de Hacienda tiene delante 
de sus ojos, y tendrá más cada dia, numerosas fir­
mas conocidas de personas respetables, de corpo­
raciones legalmente constituidas y de todas las 
clases, en fin, á quienes afecta su desacertada me­
dida y que abonan nuestra opinión en este punto.

Desgraciadamente para el Sr. Figuerola, las 
exposiciones firm adas  contra las tarifas que ha 
publicado, son tan fundadas, tan enérgicas y tan 
concluyentes, que serán bien pálidas nuestras ob­
jeciones al lado de las que presentan los represen­
tantes legítimos de tantos intereses lastimados y 
heridos de muerte.

El Sr. Figuerola verá pronto las consecuen­
cias, sí se obceca en llevar adelante sus desastro­
sas determinaciones, lo que no será extraño, aten 
dida su notoria terquedad.

La prensa en esta ocasión, como en otras mu­
chas, no ha sido apasionada, ni violenta, ni ma 
ligna. La prensa ha sido el eco débil de la opi­
nión y de los intereses generales lastimados.

Y en confirmación de cuanto hemos escrito so­
bre el malhadado proyecto del Sr. Figuerola, re­
comendamos á nuestros lectores la lectura del ar-j
tículo titulado Contribmion industria l y  de comercio, 
que ya estaba dado á la imprenta cuando el señor 
¿Tguerela se ocupó ayer tarde en el Congreso de 
El E codk España.

Hé aquí ahora lo que dice nuestro apreciable 
colega La Epoca:

LUUliS 1h<S OOOao inoon-v-oaaiwutrv/c» lili
nistro de Hacienda ha liocho durante su gestión finan­
ciera, fueran del género de la de esta tarde, no.socros le 
absolveríamos sin dificultad, porque al fin y al cabo ci­
tar desde el banco azul á una persona, sin saber si lo 
que se dice es cierto, y sin estar presente, puede atri­
buirse á una falta de formalidad, pero ningún daño cau­
sa ni aun á la persona citada, y es casi un pecado ve­
nial comparado con los pecados gordos que abruman la 
conciencia política del Sr. Figuerola.

Este señor ministro, contestando á una pregunta del 
señor marqués de Perales, que deseaba explicaciones 
sobre las últimas tarifas industriales, ha puesto en pa­
rangón la competencia industrial del Sr. Ruiz de Velas­
co con la del director de La, Kpoca, para negársela á 
éste. ¿Y qué? El director de La, Epoca se apresura á jus­
tificar, á corrobar, á asentir á todo lo que ha dicho el 
Sr. Figuerola; el Sr. Escobar no tiene competencia al­
guna para la grave cuestión de las tarifas industriales; 
pero la redacción de La Epoca no se compone exclusiva­
mente del Sr. Escobar, y á ella pertenecen escritores y á 
ella cooperan con sus consejos personas que conocen las 
rentas y el mecanismo de la administración tan á fondo 
por lo ménos como el Sr. Figuerola: y aun así, como 
otra prueba más de la ligereza del Sr. Figuerola, ape­
nas hemos hecho otra cosa en la materia todavía que 
oponer algunas rectificaciones al largo escrito del señor 
Ruiz de Velasco, sin dejar por supuesto de insertarle, á 
pesar de su extensión.

Damos, pues, las gracias al señor ministro por el 
honor que nos ha hecho, pero crea que el país le habría 
agradecido más que en vez de meno.scabar nuestro m o­
desto nombre, se hubiera ocupado en dar las explica­
ciones que tantas voces hemos pedido en balde sobre el 
empréstito y sobre las operaciones de anticipos de fon­
dos, y sobre tantas otras co.sas que importan más á la 
generalidad que la competencia ó la incompetencia del 
director de La Epoca.»

E l Pensamiento E  pañol ha perdido los estribos 
con lo que dijimos en nuestro número dé ayer 
acerca de las causas que han asistido al general 
Cabrera para abandonar el carlismo. Dejando á 
uu lado la literatura grosera, propia de los des­
pechados, con la cual nos dice que «ensartamos 
una larga série de disparates;» que no sabemos lo 
que decimos; que «hemos querido embaucar á nues- 
»tros lectores con groseras paparruchas; que nos he- 
»mos dado á cavilosidad"s tan malignas como né- 
y,cias]>'> dejando á un lado, repetimos, esa especial 
literatura, contestaremos muy sencillamente.

Es positivo cuanto hemos dicho á cerca de las 
causas de la retirada de aquel caudillo; si E l Pen­
samiento conoce otras, que las publique, y no ven­
ga diciendo que «cuantos datos existen hacen más 
incoanprensible la dimisión del conde de Morella.»

Es positivo que Cabrera estaba á matar con los 
elementos nuevos; que constantemente exigió que 
no influyesen en el ánimo del inexperto jóven don 
Carlos; que las exageraciones de los neófitos del 
carlismo le molestaban y fatigaban; que la lectu­
ra de E l Pensamiento Español, especialmente 
cuando trataba ciertos asuntos, le causaba gran 
disgusto y á veces extraordinaria irritación, y  
que estaba convencido de que seria imposible ha­
cer nada de provecho, mientras D. Carlos mantu­
viese relaciones con los que sabia que kabian de 
contrariarle en todos sus planes.

La misma reserva que E l Pensamiento dice que 
guardaba Cabrera en lo concerniente á sus pro­
yectos, es una detnostracion de su falta absoluta 
de confianza en los nuevos caciques del carlismo.

Si el partido obedecía tan ciegamente las órdenes 
é instrucciones de Cabrera, ¿cómo es que éste se 
ha separado repentinamente de ese partido? Evi­
dentemente porque entre el general y su partido 
se liabiauinterpuesto ciertoshombres, quesupouia 
que serian la perdición de D. Cárlos y de su par­
tido. .

Tal es la verdad; á nosotros nada nos importa 
esa guerra civil entre los unos y los otros; desde 
el principio hemos dicho lo que teníamos por ver­
dad; no teníamos ^ r  qué embaucar á nadie, como 
han tratado de hacer otros', ocultando hasta el 22 
de Abril lo que habia sucedido un mes y tres dias 
antes; lo que debia saberse cuando estuvieron los 
secretarios de las juntas provinciales á recibir 
instrucciones y que marcharon muy satisfechos 
de que Cabrera seguía al frente de todo.

E l  Pensa^miento se lamenta de que el partido 
carlista haya sido tan sumiso con Cabrera, que 
haya aceptado «la lucha legal, ordenada por aquel 
»á pesar de que sabia lo caro que iba á costarle 
»esa guerra en que las víctimas caen y mueren 
»sin defensa.»

Lo comprendemos: se queria y  quiere otra lu­
cha; pero no puede ser.

El Sr. Echegaray ha debido quedar muy poco 
complacido del resultado de su viaje á Andalucía. 
Además de lo que dijimos haberle sucedido en 
Granada, parece que en otros puntas ha sido ob­
jeto de demostraciones tan poco agradables, como 
de bien clara significación. Hé aquí lo que acerca 
del asunto decía anoche La Política:

«El viaje del Sr. Echegaray por una parte de Anda 
lucÍB ha sido aún más aleccionador que el del Sr. Ruiz 
Zorrilla, cuando fué á propagar por la antigua coroni­
lla de Aragón la candidatura del jóven duque de Gé- 
nova.

De Granada, Motril, Salobreña y Almuñécar recibí 
mos ayer y hemos seguido recibiendo hoy innumerables 
cartas, en que nos dan cuenta de las significativas de 
mostraciones que en todas partes se han hecho contra 
las ideas que tuvo la desgraciade verter en el Congreso

Sentimos que la falta de espacio no nos permita in­
sertar hoy algunas de esas cartas, como quiza lo hare­
mos otro dia.

Entre tanto, m Io diremos que en Salobreña,. .no.sa­
biendo cómo hacerle una demostración lo más delicada 
posible, la mesa en que habia de servírsele el almuerzo 
filé dispuesta en forma de cruz, colocándose en los extre 
mos de una de las aspas un árbol del bien y otro del 
mal, éste al lado del Sr. Echegaray y aquel en frente.»

RealmeJte para el Sr. Echegaray, aquella 
cruz debió de ser un suplicio, no por otra razón 
que por haber de recordarle, á no dudarlo, la cruz 
del Quemadero-, de aquel Quemadero que fué su más 
brillante inspiración, y el candente origen y cau­
sa de su elevación al ministerio; de aquel Quema­
dero, de cuyas cenizas sacó incólume la trenza, y 
aquel hierro semicircular y con agujeros, que 
habia servido de calzado á algún pariente de la 
dueña de la trenza, y que la perspicacia del in­
geniero comprendió haber servido de mordaza, y  
aun que se hallaba todavía humedecida.

Fué muy cruel aquel recuerdo y muy poco
oportuna la colocación de los dos árboles, el del
bien y el del mal: ni uno ni otro se hallan en las
faldas gigantescas del Himalaya, tan conocidas
del Sr. Echegaray; ni para el actual viajero de la 
Aiaamui a aeue ue sor u.c grauutj a,utoinAa.a lu que
dice Moisés, autor muy posterior á la época caó­
tica, y que ha escrito de la religión positiva: por 
otra parte, á pesar de las investigaciones de la 
ciencia y de haberse ahondado en las capas geoló­
gicas, no se han podido encontrar ejemplares de 
aquellos árboles, para traerlos al ministerio de 
Fomento.

Lo ocurrido en Salobreña no ha sido más que 
una rnera pequenez, una intrigúela de los reaccio­
narios; una tentativa para penetrar en el secreto 
de la conciencia del Sr. Echegaray, aun por entre 
los platos de un almuerzo. Aquella chauzoneta ha 
desconcertado al ministro y le ha desconcertado 
de tal manera, que no se sabe por dónde aula.

A propósito de juramento del clero, y  con mo­
tivo de lo que anteayer decíamos acerca del asun­
to, publicó ayer La Iberia  un artículo, del cual 
copiamos los siguientes párrafos:

«Volviendo al diario moderado, ¿no halla este deplo­
rable, dada la alta jerarquía del romano Pontífice, que 
después de tomado el acuerdo para el juramento del cle­
ro español, cediendo débilmente á perniciosas influen­
cias teocráticas, se decida á decretar lo contrario?

Desengáñese nuestro colega: la razón salta á la vis­
ta, y en vano se cansa en declamar contra las disposi­
ciones del gobierno, acumulando males sin cuento y  
conflictos imaginarios. Estos gastados medios de escue­
la á nadie causan efecto y se vuelven contra quien los 
emplea.»

N uestro colega progresista no sab.3 en esta oca­
sión lo que trae entre manos; por eso defiende lo 
que es de todo punto indefendible; la conducta del 
gobierno acerca del asunto.

Lo que hallamos deplorable y  altamente ver­
gonzoso es lo que se ha hecho, no en Roma, sino 
en España. Porque ha de saber La Iberia  que el 
ministro español convino formalmente con la San­
ta Sede en que el juramento del clero se prestase 
con la reserva ó fórmala de «salvo lo que pueda 
ser contrario á las leyes de Dios y de la Iglesia.» 
Y'ha de saber que después de convenida esa fór­
mula, fa ltó  el gobierno á lo convenido, y  redactó otra 
fórmula, que no contenia aquella n i otra salvedad.

En vista de lo sucedido, dispuso Su Santidad 
que no se prestase el j uramento; y  Su Santidad 
procedió con j usticia y  dignidad, y  no «cediendo 
á perniciosas influencias teocráticas,» como dice 
La Iberia.

En Roma no se ha faltado, sino en España; es­
to no es nuevo, pero es vergonzoso, y  muy natu­
ralmente ha producido el resultado que habia de 
producir.

Parece que al nuevo director del patrimonio 
no le ha parecido bastante bueno el coche que 
usaba su antecesor, pues lo hemos visto en uno 
flamante, tirado por dos magníficos caballos. No 
hay como ser consecuente liberal para hacer gala 
de ostentación y  esplendidez (á costa ajena).

Ayer falleció en esta capital nuestro estimado 
y respetable amigo el teniente general D. Rafael 
Mayalde y  Villarroya, ministro de la Guerra en 
el último ministerio de la reina doña Isabel II.

En los distintos cargos que ha ejercido de mi­
nistro, capitán general de Madrid, de Catalu­
ña, etc. etc., siempre ajustó su conducta á la or­
denanza y al estricto cumplimiento de su deber.

Trirte y desconsolador e.. ver bajar al sepulcro 
horados, benémeritos y leales militares, 1 y 

nue hollada la ordenanza y no bien parada la dis­
ciplina del ejército, son de mayor consideración y  
S L t e  r.sp»t.bte ca.liJades que luloru.ben

‘  n i  el mayor desoonsuelo
i  sus hñ l 4 los que sí do les deja bienes de for­
tuna lis  deja un nombre honrado y respetable tuna, íes j fipccónsolada familiaNosotros enviamos á su desconso _
nuestro más sentido pésame, y nos asociamos á su

“̂" ^ ‘̂ conducciondel cadáver, se verificará hoy á 
las tres de la tarde, de la iglesia parroquial de 
Santiago á la sacramental de San Isidro.

E l Im parcial y algún otro periódico insertan 
un telégrama de París, que suponen recibido por 
otro colega, y en que, con lenguaje indigno y con 
aviesa intención, se casan palabras y se enlazan 
párrafos que parecen llevar el propósito de zahe­
rir á personas augustas, á quienes la desgracia 
debería hacer respetables, aun para sus más en­
carnizados enemigos.

El telégrama tiene todas las trazas de haber 
sido forjado en Madrid, y si nosotros quisiéramos 
imitar semejante tarea, y atacar á personas ami­
gas de los expresados diarios, no habia de faltar­
nos ni asunto, ni intención; pero esa triste ocupa­
ción quédese en buen hora para E l  Im parcial y 
para quienes lo copien; pues nosotros, no les segui­
remos jamás en ese camino, aunque para ello, y á 
ser posible, nos diesen mayor motivo que en la 
ocasión presente.

El veterano D. Pascual Madoz ha presentado, y 
le ha sido admitida, la dimisión del importante y 
arriesgado cargo de primer comandante del se­
gundo batallón de voluntarios del Congreso.

Ignoramos los graves iqotivos que suponemos 
habrán existido para tan grave resolución.

Los accionistas de la Peninsular  están de en­
horabuena, porque libre ya el Sr. Mádoz de las 
peuosas ocupaciones que le impondría su cargo en 
la milicia, podrá dedicarse de lleno al cuidado de 
los valiosos intereses que le están confiados como 
director de aquella sociedad.

De La Correspondmeia tomamos los siguientes 
párrafos:

«El dia 30 de este mes se venderán en las caballeri­
zas de palacio, en pública licitación, nueVe carruajes 
pertenecientes al patrimonio que fué de la corona.

—Se vá á proceder á la venta de una parte de la ye­
guada de Aranjuez el dia 16 de Mayo próximo.»

Tanto los carruajes, como la yeguada de. Aran- 
juez, pertenecen en plena propiedad á la reina, y 
no al patrimonio de la corona. Compró los prime­
ros, y mantuvo y aumentó la segunda con su di­
nero, y no con fondos del Estado: son de su parti­
cular peculio, y puede reclamar en toda época y 
con perfecto derecho ante todos los tribunales que 
se le reintegren esas propiedades que se le usur­
pan, como se le lia usurpado el mobiliario com­
prado en su tiempo, y los vinos, conservas, taba­
cos y demás que se ha vendido; y puede recla­
marlo en la forma y con las ventajas que para ta­
les casos conceden las leyes.

El Sr. Echegaray no se encuentra: no se tie­
nen noticias de su paradero. Hasta lo presente, no 
consta que le hayan secuestrado: ni se ha recibido 
aviso suyo, ni aun siquiera su dimisión.

Nos ha creado una situación caótica: ¿qué 
será?

cubriendo el Nuevo Mundo, reunir á los pueblos que s 
ignoraban mútuamente y llevar el Evangelio á la o tr  
parte del Mure Tenelrosum, ofrezca también algunas 
acepciones misteriosas y emblemáticas en su nombre y 
apellido.

La palabra Colombo expresa la pureza, la inocencia 
la sencillez del corazón, el mensaje sobre las aguas el 
mensaje pacífico y divino, la pronta llegada, la buena 
nueva, la tierra descubierta, la navegación, el génÍQ 
marítimo, el fundamento de todo bajel, k  quilla (F .  ̂
este apellido tan expresivo, la Iglesia unió el nombré de 
Cristóbal, Christophorvs, es decir, el que lleva i  CHsIo 
el que trasporta la cruz, ql que difunde la luz del Evan­
gelio. Y cuando, después de su llegada á España, para 
españolizar su apellido, lo abrevió, llamándose Colon, á 
pesar de haberlo así empobrecido, es tan grande su fuer- 
za original, que todavía representa la idea de los via­
jes, de la agricultura en Ultramar, délas colonias y de 
las emigraciones á tierras lejanas.

II.

A pesar de haber flguracfo Cristóbal Colon en la esce­
na del mundo al comentar él Renacimiento, nada tiene 
dé su época, sino que se adelanta á ella, merced á la in­
tuición y á la ciencia; su fé ciega, implícita y fervo­
rosa, está revestida del carácter militante y caballeres- 
eo.de la Edad Metha: Piro participa tapto de las virtu­
des primitivas del catolici.smo, que más parece un héroe 
del Evangelio, un profeta ó un patriarca,^ue no un cru­
zado de Palestina. En vano la literatura profáúa seduce 
los ingenios de Italia, España y Francia, y tienta á loa 
mismos sábios de la Ciudad Eterna con sus alusiones 
mitológicas; que Colon ni transige con el error, ni hace 
la más leve concesión al espíritu de la época; y én sus 
relaciones con los propagadores del helenismo y de hv 
bella latinidad, contimía siendo lo que fué siempre, esto 
es,discípulo del catolicismo puro. Este respeto á su fé, 
esta ortodoxia de su lengu-aje, habla más alto que todos 
los comentarios hasta qué punto se hallaba penetrado el 
discípulo del Evangelio del sentido de las cosas divinas, 
y cuán grande no era el convencimiento que tenia de sii 
misión providencial. Así que nüncáse comparó con los 
grandes hombres de Grecia y Roma, coa las celebrida­
des del paganismo; y si alguna vez buscó relación entre 
su destino y el de otros hombres, lo hizo recordando los 
varones del Antiguo y Nuevo Testamento. Una vez qui­
so fundar lo atrevido y colosal da su empresa y lo in­
quebrantable de su fé en el ejeniplo de San Pedro; otras, 
comparó las mercedes de quedo habiq colmado el Señor, 
coH los favores que de él recibieron Moisés y David; pe­
ro especialmente á la misión del legislador de los' he­
breos es á la qué comparoTá suya.

¿Era fundado este paralólo, por lo de'nláá éxitranó á 
toda vanidad personal? Si, ciértamentó; Y  aun Cuando 
nos falta espacio para examinar con el debido deteni­
miento cuestión tan difícil, vamos á demostrarlo, no sin 
decir antes que entre Colon y el jefe del apostolado exis­
ten ciertos puntos de semejanza. Porque, si bien expre­
sado en lenguas diferentes, uno y otro tuyieron el mis­
mo nombre patronímico: San Pedro, era hijo de Barjo- 
na, esto es, Palorna, y el almirante de COjlonfijo; Colum­
ba, esto es, Paloma-, \nno y otro vivieron pritnéro del 
producto del mar; San Pedro recibió de Cristo un nom­
bre simbólico de llevar la Iglesia, Colon recibió d'e la 
Iglesia un nombre simbólico de llevar á Cristo; San Pe­
dro representaba la firmeza de la base,-la inmutabilidad 
dei fundamento, y Colon la dilatación de los dominios 
de la Iglesia, la propaganda del Evangelio.

Si consideramos ahora, siquiera sea de un modo su­
perficial, ios puntos dé contacto más esenciales que 
existen entre el destino de Colon y el de Moisés, apare­
cerá que amboé dieron eumplimiento á misiones pro­
videnciales.- La de Moisés la reconocen y sostiénen, así 
cristianos como judíos: la de Colon se demuestra por Ja

La comisión general de presupuestos ha hecho 
dimisión.

La disolución completa de la Cámara no puede 
caminar á pasos más agigantados.

CRISTOBAL COLON.

En la historia primitiva del cristianismo, cuya nun­
ca interrumpida narración conduce hasta el principio 
del mundo, se advierto que, por voluntad de la Provi­
dencia, los patriarcas y profetas recibieron siempre 
nombres simbólicos del carácter ó del papel que debían 
representar. Del propio modo, cuando tuvo lugar el es 
tablecimiento del Evangelio, se vé también que, sin ex­
cepción, los primeros cooperadores de la obra divina, de­
signados por Jesús, llevan nombres emblemáticos de 
sus misiones respectivas. Para no multiplicar los ejem­
plos, citaremos uno solo, el del príncipe de los Apóstoles, 
San Pedro.

Cuando lo vió por primera vez el Divino Maestro, 
echando sus redes en el mar de Galilea, se llamaba S i­
món Barjona, nombres que tenían interesante significa­
do. Dijole Jesús que dejase allí sus redes y lo siguiera, 
y luego al punto, con una obediencia sumisa y candorosa, 
lo hizo así. Tan sencilla confianza, tan pronta obedien­
cia, indicio de la rectitud de corazón y de la sencillez y 
lealtad que caracterizaron al príncipe de los Apóstoles, 
se hallaban simbolizadas de una manera maravillosa 
en su nombre de Simón Barjona, porque, en hebreo- 
sirio, Simón, quiere decir: Obediente, y Barjona: Hijo de 
la paloma. Así, pues, el nombre de este oscuro pescador 
de Galilea, ex/resaba ya de antemano la sencillez y la 
obediencia, y también la primogenitura (1). A estos dos 
nombres, añadió el tercero J esús, como para completar 
el emblema de su destino y lo llamó Cephas, que, en si­
rio, vale Pedro, es áeeiT,piedra j2).

No debe, pues, parecer extraño que el hombre desig­
nado por Dios para duplicar el espacio de la tierra des-

Se designa para suceder al Sr. Echegaray eu 
el luiüisterio de Fomento al Sr. Madrazo, director 
que fué de iustruccion pública, cuando ya no que­
daba instrucción que dirigir.

El Sr. Echegaray subió al miuistcrio por ua 
discurso contra la religión: el Sr. Madrazo subi­
ría por otro discurso eu favor del matrimonio 
civil.

E l  Eco del Progreso dice que la oposición al se­
ñor Figuerola no puede considerarse^ ya como 
cuestión de partido; sino como cuestión de digni­
dad nacional.

El Sr. Figuerola sigue no entendiendo estas 
indirectas desuspropios correligionarios, y le bas­
ta estar conforme y arreglado con el general 
Prim.

'1 La paloma, emblema del pacífico mensaje v re­
cuerdo del arca de Noó, simbolizaba ea lo antiguo la 
primogenitura, y por esta razón la ponían los asirios, el 
primogénito de los pueblos, en sus estandartes.

2, Tu vocaberis Cephas, et super hanc petram edifica- 
bo Ecclessiam rnearn, Math., cap. xvi, v. 18,

todos los hombres de buena fé.
En la época señalada por Dios, mil quinientos años 

antes de Jesucristo, reconstituye Moisés el pueblo he­
breo, debilitado por la esclavitud, y establece la verda­
dera doctrina y el culto del Dios único.

Mil quinientos años después de Jesucristo, extien­
de Colon los términos de la tierra, y dilata el dominio 
de la Iglesia, llevando la nueva ley á los pueblos de 
América.

Ambos tenían cuarenta años cuando empezaron á 
ejecutar el mandato divino.

Separóse Moisés de Séíora, su mujer, para ocupar.se 
de su misión, y el almirante vivió lejos de Beatriz, su 
esposa, para cumplir la suya.

El mar se abrió para dar paso á Moi.sés, y templó sus 
rigores al ser surcado por Colon.

Moisés llevaba una ley nueva, la ley de la alianza, al 
pueblo escogido. Colon llevaba la nueva ley, la ley de 
gracia, á los pueblos últimamente llamados.

Ambos enviados del Altísimo recibieron .señalés visi­
bles de la protección y asistencia divina, y fueron au­
xiliados de una manera sobrenatural y proporcionada á 
la diferencia de tiempos y lugares.

En reco.npeasa de sus trabajos, do sus grandes peli­
gros y de la libertad que obtuvo para su pueblo, Moisés 
sufrió amenazas, conspiraciones, tumultos, y hasta la 
deserción de sus más allegados. En premio del acrecen­
tamiento que proporcionó á España, de las riquezas que 
la dió, de los adelantos y progresos de que fué causa. 
Colon tuvo que sufrir rebeliones, cadenas, miserias y 
calumnias.

Moisés deseaba contemplar á D ios; Colon anhelaba 
descubrir las maravillas de sus obras, conocerlo por 
ellas.

Moisés queria conducir á su pueblo á la tierra pro­
metida; Colon, facilitar á las naciones el acceso a l’ 
Santo Sepulcro.

Ni el uno ni el otro alcanzaron el objeto de sus afa­
nes ; pero sus nombres se perpetuarán hasta la consu­
mación de los siglos (2;.

SECCION OFICIAL.

La Caceta de ayer no contiene disposición alguna de 
interés general.

REVISTA DE LA PRENSA.

Los siguientes párrafos pertenecen al Legiti^  
m ista Español:

«Los liberales, llamados así porque así quieren lla­
marse, aunque no lo son en realidad, nos aturden cada 
dia con sus afirmaciones sobre que la revolución obtie­
ne en todas las esferas las más concluyentes pruebas de 
adhesión y simpatías, acatándose todos los mandatos 
del gobierno con suma puntualidad y hasta con compla­
cencia.

A estas aseveraciones podíamos oponer pruebas tan 
acabadas que no dieran lugar á discusión, pero nos con­
cretaremos á unas cuantas.

La capitación no se ha pagado en ningún puebloj 
más que por aquellos que por razón de su antagonismo 
con la situación revolucionaria, son los que más miedo 
la tienen, y no han querido exponerse á sus venganzas 
y á sus demasías, por lo mismo que son los que en con­
tra de ella están más significados.

Las quintas han promovido el jaleo que sabemos to­
dos, y han costado casi tanta sangre como la misma re-

T Antiguamente se llamaba en Italia Colmnlm tn 
quilla de los buques. A. Jal, Archéologie navale, t. » 
p. 198.

(2; Véase la Historia de Cristóbal Cohn, por el 
Roselly de Lorgues, traducida por D. M. Juderías 
der: dos tomos en 4.“, 1858.
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volncion, j  eso que todavía no se han sacado los quin­
tos de sus pueblos, porque entonces... al freir será el 
reir.

La libertad de cultos ha indignado á la nación en 
niasa, á excepción de unos cuantos liberales empleados, 
y no nos ha proporcionado la afluencia de capitales é Tn- 
dustrias extranjeras, que se prometian los ilusos.

La libertad de comercio ha puesto á la LuJustriosa 
Cataluña en abierta rebelión con el gobierno, rebelión 
justísima, que aunque pasiva hoy, puede niariailá con 
vertirse en otra cosa. Ha niatado y malará td'lavía mu­
chas industrias nacibüales; ha alentado el contrabando 
y ha cegado, por fln, infinitos veneros dé riqueza.

La libertad de enseñanza ha producido ya algunos 
conflictos entre los escolares y los catedráticos, trayendo 
entre otras cosas la ^enlaja de que sí '^iites se estudiaba 
poco, ahora no se estudia ni poco ni mucho, ni se asiste 
á las aulas ni á las escuelas por temor de que se enséfie 
en ellas á la juventud lo que no tiene necesidad ninguna 
de aprender.

Y en prueba d eio  que decimos, véase la siguiente 
relación que hace un periddico:

«El maestro de Noves (Teruel) participa á la junta lo­
cal y esta lo hace á su vez á la provincial, para que 
acuerde lo que haya lugar, que de 140 niños que conta­
ba la e.scuela, los padres de 80 se han negado á que 
aprendan la Constitución, 52 están neutrales y ocho se 
lian prestado gustosos á esta nueva enseñanza.

•¿IjO mismo que en Noves, ha sucedido y sucederá en 
muchos pueblos de España. En el de Faencarral, todos 
los niños han devuelto la Constitución que les did el 
maestro, diciendo que sus padres y familias se niegan á 
que se les en.señe en la escuela el Código de las liber­
tades.»

de altos personajes y la conducta de humildes .servi-..- 
res suyos, al partido progresista le está vedado forjarse 
1 usioiie.s, y tiene que contemplar como un suicidio 
Edad * de la apostasia, su vergonzosa nu-

Esla es la triste, la amarga, la sombría revelación 
que la ebido llevar y que ha llevado á su conciencia 
ia espena parlamentaria de anteayer.
,, í®  f“l^do en su seno hombres de valor, de rec- 

t i t ^  dp patyiotisrao, que han preferido confesarlo á la 
taz del paií̂  a engañar, deshonrándose, la fé de sus amí- 
p s  no conUgiados. ¿Pondrán los diputados progresis­
tas el sello ásupgrandes vergüenzas votando sinapren- 
ur? «le los moderados? ¿¿scribirán
el epiteflo de su afrenta sirviendo cuando llegue el caso 
los rntere^s Búrecráticos del orleanismo?

Entonces ¡ay!... solo seria po.sible dedicarles esta 
enérgica frase del marqués de Valdegamas: «¡Es preciso 
apartar loa ojes coa horror y el estómago con asco!»

SECCION DE NOTICIAS.
Ayer falleció el profesor de medicina D. MateoSeoane 

doctor de la Universidad de Salamanca y presidente de’ 
la sección de ciencias exactas de la academia de Cien- 
Cías.

Ha fallecido ayer en esta capital el contraalmirante 
de la armada, D. José Lozano y (Jarcia Benito, presi­
dente del consejo de redención y enganches de los matri­
culados de mar.

En Teruel un padre infame ha enterrado vivo á un 
hijo de siete años.

En Cataluña está organizándose Iñcaia de hombres 
pacíficos.

 ̂ en Madrid se roba ou pleno dia, en las calles más 
concurridas, se pega un tiro á boca de jarro á una pobre 
mujer en la orilla del rio Manzanares y se cometen otras 
mil atrocidades por el estilo.

No hay g.^nntía alguna do segurilad person.-d, ui 
está libre nadie de que se le deje sin camisa cuando me­
nos ló piense; y para complemento de tan dichosa si-  
tuacian, tenemos á Figueroia, Miseria g CompaMa, que 
es cuanto hay que tener para no envidiar á los berbe 
riscos.

CORREO DE FILIPINAS.

Anteayer llegó á Madrid el primer regimiento de ar­
tillería montado, de regreso de Cartagena, donde fué á 
caiubia.r su rnoutuje y  callones.

Recomendamos al Sr. Figuerola el siguiente 
artículo, escrito por los iticompetenles redactores de 
] i l  Centinela del Pueblo-,

«Agítase en Valencia una cuestión gravísima. Todo 
el mundo sabe que aquella parte de nuestro territorio es 
productora de arroz en gran cantidad, con el cual satis­
facía las necesidades de casi toda la Penín.sula. Pues 
bien, por las nuevas tarifas de aduanas, la producción 
del arroz va á ser completamente inútil porque el cul­
tivador no va á poder sacar de él el gasto de produc­
ción.

El precio del arroz en Valencia en años normales y 
abundantes, no puede bajar de 17 reales, y lo ménos de 
21 en las demás ciudades marítimas, incluyendo íos 
gastos de embase y fiete. Pues bien; el arroz de las islas 
de la Oceanía y del Golfo de Bengala, que tomado en los 
puertos de producción solo cuesta un real, puede ven­
derse hoy en Cádiz mncho más barato que el valen­
ciano.

De modo que si las tarifas siguen, este ramo de pro­
ducción morirá en Valencia; y como quiera que los ter­
renos que al arroz se destinan, no pueden destinarse á 
otro cultivo, va resultar que quedarán abandonados y 
convertidos en desiertos, como tantas otras regiones de 
nuestro desgraciado país.

No necesitamos decir cuán grande es la agitación 
que este estado de cosas ha producido en Valencia, y las 
funestísimas consecuencias que puede tener para la po-- 
lítica y la paz general. Ante esta verdadera cuestión de 
vida ó muerte, se comprende bien que los propietarios 
y cultivadores no han de mirar con mueho gusto la obra 
de la revolución.

Otro desacierto, del célebre ministro que también co­
mentan estos dias los periódicos, se refiero á la negocia­
ción de 45 millones de reales en efectivo que ha hecho 
con el Banco de España con la garantía dé las barras de 
oroyplata que el célebre Banco de París, encargado de 
-« gestión del empréitito de los 1,000 millones, ha envia­

do aaCoa üiaa. .Sloh... 1̂ In.o-Á- .4-1.- -.-.y......_
crecido, como á su tiempo demostramos, vá á caer el in­
terés del préstamo que hace el Banco de España en la 
actualidad. Y los productos de esta préstamo saldrán al 
extranjero para nuestro mayor consuelo, puesto que se 
destinan al pago de uno de los últimos anticipos.

Las tarifas de la contribución industrial están ápun- I
te de producir, como ya anunciamos hace algunos dias, I 
una verdadera conflagración de todos los comerciantes  ̂
de todas las provincias, lastimados principalmente por | 
la acumulación de las cuotas. Se comprende bien que 
en un país de poco tráfico como el nuestro, un comer- ' 
Ciante no puede serlo solo de una clase de artículos, si­
no que necesita varios más ó ménos similares para po­
der vivir.

I.a contribución hasta ahora era por un solo concep­
to, en adelante será por tantos conceptos como clases de 
productos espióte. De este modo conocemos comerciante 
en Madri I que ha venido pagando durante muchos 
años 4,000 rs. dé contribución, y que el año próximo 
tendrá que pagar 1(5,000.

¿(Jué tales serán las tarifas cuando la misma Iberia 
tiene que combatirlas, diciendo, como ayer dice, que no 
son todavía definitivas, y que el ministro no pueee ne­
garse á introducir en ellas las reformas necesarias? Des­
pués de esta declaración de La Iberia puede decirse que 
no le ha quedado al Sr. Figuerola periódico ninguno 
que le defienda, siendo unánime el grito do todos los de 
España que le consideran como una calamidad inaguan­
table.

Puede decirse sin exageración, que le corresponde la 
mayor parte de responsabilidad en los diver.sos aconte­
cimientos que han ensangretado nuestro suelo.

Y sin embargo, continúan las Cortes sin dar señales 
de vida respecto á él, y la mayoría le respeta como lo 
respeta el general Prim, siendo motivo de escándalo el 
que no se presente nunca contra él una proposición de 
censura ni sea obligado jamás á contestar satisfactoria­
mente á las preguntas que se le hacen. Jamás, ni an- 

ni después de la revolución, se ha visto una cosa 
parecida.»

Ayer llegaron á esta capital el primero y segundo 
batallón del regimiento de Cantabria.

Viaje ’uiinistérial.—Es probable que de la éxpedícL.. 
que hacen hoy al Escorial los ministros de Estado y de 
Hacienda con otros aniigos, resulte el traer, con desti­
no al panteón de Inmbres célebres, alguñoá sepulcros 
sobrantes de aquel monasterio, y cuyo empleo ha de te­
ner bastante lejana aplicación, donde actualmén 
encuentran.

ion
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Ayer se presentó al capitán geberál de este distrito el 
mariscal de campó D. Crispió Giménez de Sándovál que 
acaba de llegar del extranjero.

Se ha puesto á la venta en la librería de Duran 
el tomo de poesías que ha publicado últimamente el 
distinguido poeta Sr. Grilo, coleccionando la mayor 
parte de sus magníficas composiciones, como la oda 
de María al pxé de la Gruí y  A la patria.

•Se ha concedido lá gran cruz dé San Hermenegildo al 
coñtralmirante D. Patricio Móntojo y AlbiZun.

Se ha dispuesto que el capitán de navio D. Ignacio 
Gómez y Loño se encargúe interinamente de la coman­
dancia del arsenal de Cartagena, y de la comandancia 
de marina de Barcelona el segundo Cómandante D. .José 
Febrer y Calderón.

Las noticias alcanzan al 1.® de Marzo. Nada de nota­
ble ocurría en aquellas islas. Las noticias que encon­
tramos en El Comercio, son las siguientes:

«Ya anunciábamos en nuestro suplemento anterior, 
estarse esperando brevemente la fragata de guerra Be- 
renguela. Aún no ha llegado; pero creemos que el pró­
ximo correo podremos anunciar su arribo.

—Varios vecinos de tíampaloc, arrabal de esta ciu­
dad, comieron el pescado llamado bias-utlocp, que con­
tiene un principio venenoso, y  al poco tiempo sintieron 
un malestar que agravó por momentos, muriendo doce 
ó más de los atacados.

-Por el vapor americano Mars, que entró en nuestro 
puerto el 27 del pasado, ha llegad» á esta una remesa 
de 103,000 pesos fuertes en oro. Dicho buque trujo un 
pasaje numeroso de chinos, que unido al que trajeren 
los vapores Prim  y  Albioa, forman un total de 905 chi­
nos inmigrados en pocos dias.

--E l viernes 25 dei pasado, á las doce y media del dia, 
se sintieron en esta capital, dos suaves-sacudidas de 
temblor de tierra, pasando desapercibidas para algunas 
personas. Según nos dicen también se sintieron en Ga- 
vite.

Jil 25 salió la barca Florida-Blanca para Hono- 
Kong. “

—Han sido aprehendidos la m lyor parte do los indi­
viduos que componían la cuadrilla de malhechores que 
asaltó la casa del señor administrador de la Hacienda 
de Looc, en la provincia de Batangas, el dia 2 de Enero 
último. La guardia civil, que presta muy recomenda­
bles servicios en aquel distrito, y que en esta ocasión 
Im desplegado umeeío que.honra á dicha iñstitncion, y 
especialmente al Sr. D. Manuel Mayorga y al cabo pri­
mero de aquella sección, ha sido la que ha dado caza á 
esta gente.

—El dia 30 de Enero último naufragó en las aguas 
de Bolinao el bergantjn-goleta Vow/li-, núm. 204, habién­
dose salvado la tripulación y varios efectos. En la ma­
drugada del 8 del actual se fué á pique frénte á punta 
(»áña el pontin Bioina Pastora, á consecuendia de un 
choque habido con el pontin núm. 124 Paz y Soledad, 
dirigiéndose amtws á ¡a capital: no hay que lamentar 
desgracia alguna personal.»

mayor conflicto, á pe.sar de tener razón en la reclama­
ción que tienen hecha.

Esperamos que el señor gobernador represente al ge- 
bierno la situación de esos infelices, y no dudamos que 
influya cuanto pue la porque sus reclamaciones .«¡enn 
bien atendidas.

Dice un periódico de Valencia que anteayer se ha­
llaba en el depósito de Desamparados el cadáver de im 
niño de unos diez años de edad, que fué encontrado sin 
vida con algunas heridas en el cuello y en el pecho, en 
un campo contiguo al camino de Burjasot.

>»6 ignoran los pormenores de este nuevo erimen, 
que sirve de continuación á la tristísima y ya por de­
más prolongada série dq los que diariamente refiere la 
prensa.

■>No lo hace franca y abiertamente, pero arrebata dé 
» lecho á los elegidos del sufragio universal el derecho 
»de hacer las leyes del pais; los subordina al Senado, y 
»esto se llama división del poder legislativo.

«Comprendedlo bien: es la supresión de la mitad de 
»los derechos del sufragio universal, es su destrucción 
ilegal. Si consentís en ello, ao os quejéis después.

»No pidáis á vuestros elegidos que hagan lo que vos- 
»otros mismos les habéis impedido hacer.

»No os mutiléis con vuestras propia.s manos. No .se 
»puedtí tocar á los derechos del poder legislativo sin 
iherirnos á no.sotros mismos.

Farece que la guardia civil, auxiliada por algunos vo - 
luntarios de Pozoblanco, ha logrado prender á once cri­
minales que se habían pre,sentado en alguna ganadería 
y degollado algunos machos. Fueron conducidos á San­
ta Eufemia, desde donde los llevarían á Hinojosa para 
ser juzgados.

SECCION EXTRANJERA.
En la sesión del jueves terminó el Senado francés la 

discusión del proyecto de reforma constitucional: dos 
ligeras variantes Se introdujeron en el dictámen de la 
comisión, relativa una á la duración de las funciones 
del presidente, que se acordó fueran anuales, y encami­
nada la otra á de.scartar de la Constitución un asunto 
puramente reglamentario, puesto que se refería á la 
forma én que habían de presentar.se en el Senado y en el 
Cuerpo legislativo las peticiones para nombrar comités 
secretos.

Pero aparte del voto unánime con que la ilustre 
Asamblea lia aprobado'la Constitución de 1870, debemos 
hacer mención de un di.scur.so notabilísimo pronunciado 
pór M. Emite ÓfliVier, á cónsccuenéia de haber pregun­
tado M. de Saint-Paill, cuálséría la actitud del gobierno 
en presencia del plcbi.scito, y si era su ánimo amparar 
con Su responsabilidad la conducta de los funcionario.^ 
llamados recientemente á París para recibir instruccio­
nes relacionadas con el grande acto que en breve ha de 
verificarse. La perofacion del ministro Guarda-sellos ha 
sido un verdadero acto político, por el cual el gobierno 
ha explicado la misión del imperio en el .sentido más 
elevado y patriótico, haciendo justicia á lo, pasado, y 
caracterizando con laudable energía la prueba decisiva 
de lo presente, prenda fecunda de la prosperidad fu­
tura.

SECCION DE PROVINCIAS.

Aun no se sabe cuándo presentará la comisión elec­
toral el artículo reformado sobre incompatipilidades; 
pero se'confirma la noticia de que concreta más la res­
tricción establecida.

Ha sido declarado teniente de navio de primera clase 
el de segunda D. Giaés de Paredes y Chacón; para cu­
brir esta plaza ha ascendido el alférez D. Antonio Cano.

Ee ha declarado capitán de navio de primera clase al 
capitán D. Federico Lo baten. Para esta vacante ha sido 
nombrado el capitán de fragata D. José Caveiro, y para 
esta al teniente de navíe de primera clase D. .José 
Sostoa.

Eegrtn Ht Eco de .\.licante, antes de ayer volvió á 
reproducirse alguna agitación entre las opeZarias de la 
fabrica de tabacos por .la cuestión de la fescasez del tra­
bajo y  de la poca utilidad que obtienen con labores tan 
reducidas.

El señor gobernador á las primeras horas de la ma­
ñana .se constituyó en el estableéimiénto, como también 
lo hizo el señor alcalde, logrando restablecer la calma, 
resolviendo el eonfliete satisfactoriamente.

Hoy se administrará con toda solemnidad la comu­
nión pascual á los enfermos del hospital general. El ad­
ministrador del establecimiento Sr. Gisbert, ha dis­
puesto que el iocal se adorne con todo el decoro debido 
por tal motivo, y además se permitirá la entrada pú­
blica desde las doce á las cuatro de la tarde'

Antes de ayer quedó arreglada con la casaRostehild, 
en competencia con otras dos importantes, la nego­
ciación de los [rendimientos de las minas de Almadén.

La comisión nombrada anteayer por los capitalistas 
de Valencia para gestionar contra las nue as tarifas de 
la contribución industrial, la forman los Sres. D. Fede­
rico Trénor, D. José de Llano, D. Miguel xMaupoey, don 
Eugenio Rubio, D. Manuel M. Errando, D. Tomás José 
Meter, D. Honorio Perera, 1). Juan Montanals, D. José 
Carruana, D. Francisco Sagristá, D. Francisco de P. 
Formosa y D. José A. Gutiérrez, pirsonás todas muv 
autorizadas y competentes.

la s e  han reunido y han convenido en dirigirse á to­
dos los gremios para aunar sus esfaerzosycomuriicar.se 
también con las demás capitales, para que la comuni­
dad de esfuerzos contribuya á la reforma de esta malha­
dada innovación.

Ha pasado al señor ministro ponente la causa segui­
da por el Tribunal supremo de Justicia, al señor obispo 
de Osma, para que formule la exposición de los cargos 
que resulten de aquella.

Parece que por el Tribunal supremo de Justicia Se ha 
dirigido un exhorto á nuestro cónsul en Roma, para que 
se requiera el señor obispo de ¡Seo de Urgel, queén la 
actualidad se halla en la ciadad eterna, para que se pre­
sente ante dicho Tribunal á responder á los -cargos que 
resultan de la causa que contra el mismo se instruye.

Según un periódico de Valencia, parece que el señor 
Arrióla insiste en dejar el gobierno de Valencia. No está 
acordado, sin embargo, quién ha de siicederle. El señor 
Rio.s Portilla no. tiene probabilidades; han sonado los 
nombres de los Sres. Loma é Iglesias. Este último 
parece que es el recomendado por la fracción Peris.

El Pueblo endilga estas cuantas verdades á los 
desventurados progresistas:

«Ante la votación del jueves han debido exclamar, y 
an exclamado en efecto muchos progresistas, como el 

inmortal Espronceda: «¡Solo en la paz de los sepulcros 
creo!»

El antiguo partido, más numeroso que ningún otro 
®ñ la Asamblea Constituyente, habia ido dejando sobre 

campo de la representación nacional, uno tras otro, 
** girones de su bandera, con perseverancia inne­

gable.
Ni el veto suspensivo, ni la comisión permanente, ni 

amilicia nacional, que han sido siempre doctrinas ca­
racterísticas del progresismo, se escribieron según cos- 
nnibre en el Código fundamental del Estado.

Ni el juicio por jurados, ni la iuamovilidad judicial, 
ñi abolición de las quintas y matrículas de mar, refor­
ja s  todas ellas reclamadas de antiguo por su partido,

conseguido realizar en año y medio los progre­
sistas.

Ni la incompatibilidad parlamentaria, ni la elección 
r istrilos, bases cardinales de su sistema, han logra- 
Sacar triunfantes hasta la fecha.

- malo esto, no es lo malo que han perdido
»inn * dogmas y todas sus tradiciones,
luntarfo perdidode propósito y por abdicación vo­

te cion. y aun cuando
ta iL '” orgánicas, el partido progresis-
tut llamar concesiones á las inconsecuencias de sus 

“““ coalición, una vez empe-
vezL r jp añ a  reaccionaria de los vicalvaristas, una 
m..., por esos cartagineses aliados de ayer en
Sluclios trances do muerte, una vez conocida la opinión

Dice un periódico de Extremadura que as de lamen­
tar que los alcaldes dé los pueblos no puedan atender 
como merecen á los profesores de ínstraccíon primaria, 
teniéndoles si Q p,agar unos cuantos mese.s cuando no 
cuentan cóa oíró initrimonió para el sustento de sus fa­
milias. Quizá más que otrO alguno se encuentre en este 
caso el de Rivera déí Fresno.

Antes de ayer salió de Cartagena la fragata N im an- 
cia, conduciendo al contraalmirante Sr. Arias que va á 
mandar la escuadra del Mediterráneo.

Las encomiendas que han sido asignadas al regente 
no pertenecían antes á la corona, sino á la reina, como 
jefe de palacio, y por lo tanto las destinadas hoy á la re­
gencia son para los empleados de la misma.

La Independencia Española dice que la mayoría de la 
Tertulia progresista se ha declarado por la incompati­
bilidad absoluta.

Dice El Euscalduna que le causa extrañeza que el 
señor ministro de Gracia y Justicia tenga sin juez de 
primera instancia hace cuatro meses al partido de la ca­
pital de Vizcaya.

I.a autoridad judicial es indispensable que e.sté de 
un modo estable en las localidades, pues de lo contrario 
se siguen graves perjuicios que es imposible que igno­
re el ministro de (Jracia y Justicia, á pesar de la poca 
práctica que debe tener en su carrera.

Hoy saldrán procesiones de San Luis, San Martin y 
San Andrés, para administrar la comunión pascual á 
los impedidos de aquellas feligresías.

La dirección d» contribuciones anuncia por primera 
vez la vacante del título de marqués de Villacampo.

La Caja de depósitos pagará el lunes los intereses 
por depósitos en metálico y efectos públicos existentes 
en la misma, cuyas carpetas de señalamiento lleven los 
números del 4,576 al 4,625 inclusive, respecto á los pri­
meros, y del 1,570 al 1,577, también inclusive, á los se­
gundos.

ün periódico de O-ense dice lo siguiente:
«Han trascurrido seis meses y medio desde que el 

Sr. Ri vero, que gozaba fama de hombre de talento xe~ 
plañó solemnemente su programa, afirmando que la 
misión de esta segunda legislatura era discutir las le­
yes orgánicas que .son la garantía y el fundamento de 
las libertades.

Pues bien, la ley electoral se ha estancado; las de 
ayuntamientos y diputaciones no se han discutido; en 
presupuestos siguen las autorizaciones; todq va mal; 
las sublevaciones están á la órden del dia; en resúmen, 
Rivero se ha lucido con sus proyectos de órden y de le­
yes orgánicas y con sus humos de gobernante.»

El lunes satisfará la Caja de depósitos el importe de 
los nuevos resguardos talonarios expedidos por la misma 
que, no excediendo de 360 escudos, están amortizados 
por órden de S. A. el regente del reino, fecha 31 de Ene­
ro último, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los 
números del 101 al 150 inclusive.

El próximo sorteo de la loteria se verificará el 4 de 
Mayo, constando de 12,000 billetes, al precio de 100 rea­
les el décimo.

tíegun los partes recibidos, ayer no llovió en ningu­
na provincia.

En Cortezuela, pueblo de la provincia de Córdoba, 
una partida de bandidos se ha llevado al hijo del señor 
Olaya, y pide por su recate una suma considerable.

En Bujalance y Villa del Rio han tenido lugar otros 
secuestros de personas idénticos al del Sr. Olaya.

Dice un periódico de Valencia que los contratistas 
de las obras públicas del muelle, le han expuesto dete­
nidamente el gravísimo conflicto en que se hallan, á 
consecuencia de la (alta de Iqs pagos vencidos, y que de­
sea que su triste situación deje pronto de ser tan aflic­
tiva.

Los contratistas que se comprometieron mediante 
una escritura pública proveniente de la subasta, á veri­
ficar las obras de reparación del muelle, firmaron el 
compromiso bajo ciertas c.mliciones, siendo una de 
ellas, (̂ ue mensualmenle habían de abonárseles por la 
caja de la administración de la provincia, los trabajos 
aprobados con el V.“ del señor ingeniero.

Este tiene aprobados los pertenecientes á los meses 
de Enero, E'ebrero y Marzo; los contratistas han pre­
sentado los líbranaientos contra la caja de la provincia, 
y no solo no han percibido las cuotas de las mensualida­
des vencidas, sino que no han podido obtener siquiera 
que se les señale un plazo para el pago.

En tal estado de anomalía y de irregularidad, parece 
que se ven obligados á proseguir las obras, y como ca­
recen de fondos para los jornales, se encuentran en el

El orador explicó, éon élocirencia verdaderamente ci­
ceroniana, las circunstancias,en que surgió lardea del 
plebiscito; las vacitaóiónes cdn que fué acogida; los mo­
tivos imperiosos que détermiflaron su aceptación; la 
conducta que el gobierno se propone seguir en esta gra­
ve crisis, y  qlie Se ajustará á la actitud más ó ménos 
moderada, más ó ménos agresiva de los partidos; las 
catiteas que en las épocas más decisivas de la historia de 
Francia se han opuesto al establecimiento de la libertad 
política; jas razones qué permiten tener fé en la obra 
actual; el uso generoso que el emperador ha hecho.de 
su iniciativa y liará de su victoria: todo ha sido tratadó 
por el mini.stro de una manera magistral en medio de 
los entusiastas y unánimes aplausos de la Cámara.

Î a Constitución de 1870 no se parece á ninguna de 
las que la han precedido, ni en las circunstancias que 
han acompañado su promulgación, ni en el conjunto de 
principios que le sirven de fundamento.

Hasta ahora todas las Constituciones se habían ela­
borado en medio de las crisis revolucionarias; significa- 

j ban el triunfo de un partido, y no la obra serena y pror 
fnnUonnonf.. ac pümiua.

I I.a nueva Constitución del pueblo francés no es la 
improvisación de un momento de entusiasmo, sino el 
resultado de diez y ocho años de tranquilidad social; las 
piedras del edificio se han ido poniendo una á una, hasta 
que ha llegado el dia de poner el coronamiento.

Pero no son solo estas circumstancias puramente ex­
ternas las que imprimen un sello de provechosa nove­
dad al pacto funtamental de 1870; también los principios 
consignados en él se diferencian esencialmente délos  
que sirvieron de base á las Coastituciones anteriores.

Allí aparecen consignados los princi¡¿os más culmi­
nantes del derecho público francés: la monarquía, la li­
bertad, el sufragio universal, conjunto que hasta ahora 
no se habia visto en ninguna Constitución, pue.stoque 
no habia existido en ninguna sociedad. La Constitución 
de 1870 cierra el perído li.arto largo de los ensayos, vi­
ciados casi siempre por el espíritu revolucionario, y 
abre el de las aplicaciones y resultados posibles: desde 
el mismo instante en que se rechazan los medios violen­
tos, se funden intere.ses antes rivales, y se realiza un 
verdadero progre.so en el sentimiento público.

El jueves á las dos de la tarde, el presidente del Se­
nado estuvo en las Tulleríascon el objeto de presentar 
al emperador el senado-consulto que establece la nueva 
Constitución del imperio: el viernes debía publicar el 
Diario oficial el decreto de promulgación, y el sábado el 
de convocatoria para la votación del plebiscito que, co­
mo hemos dicho ya. se verificar.» el 8 de Mayo.

También se leyó el jueves en Consejo de ministros 
y quedó aprobada la proclama del emperador al pueblo 
francés ; lo que no parece aún resuelto es la forma del 
plebiscito; creen algunos que este debo limitarse á pe­
dir que se apruebe ó so desapruebe la reforma constitu­
cional ; pero otros quieren que se añada que la Constitu­
ción queda encomendada á la custodia del émperaior y 
de su dinastía. Pero estas difereneias.han quedado zanja­
das, pues los despachos telegráficos recibidos ayer, nos 
dicen que el Diario oficial publica el decreto convocando 

: al pueblo para el 8 de Mayo, á fin de aprobar ó rechazar 
el plebiscito sigu iente: «El pueblo aprueba las reformas 
»liborales verificadas en la Constitución desde el año 
»de 1880 por el empera lor con el concurso da los gran- 
»des cuerpos del Estado, y ratifica el senado-consulto 
»de 20 de Abril do 1870.»

El comité central del plebiscito ha completado su 
org.anizaciou, agregando al comité de dirección á mon- 
sieur.íenty, director de La Frunce-, Gibiat, director de 
Le Constilutionnel, y Ducheval Clarigny, redactorjprin- 
cipalde La Presse: han empezado á distribuirse ya las 
circularos, y mañana quedará terminada esta opera­
ción.

Hemos dado ya á conocer á nuestros )eotores e.ste do­
cumento, a-sí como la proclama de los diputados de la 
izquierda; hoy insertamos la de M. Picard que, como es 

I sabido, se separó de sus compañeros. Dice a.sí el escrito 
del republicano disidente:

«La soberanía nacional no tiene enemigo más temi- 
: »ble que el régimen plebiscitario.
I »E1 plebiscito invoca la soberanía nacional para con- 
: «Asearla; dice al pueblo: reina un dia, pero reina para 

«abdicar mejor.
»Si queremos conjurar los efectos de este formidable 

: «instrumento, guardémonos de discusiones sutiles 6 in- 
‘ «oportunas.
j «Dejemos á loa defensores del poder personal disfra- 
I »zado sostener que el plebiscito plantea una cuestión 
I »de libertad; os imposible.

«Dejemos á los hábiles exclamar que el plebi.scito dá 
. «á e.scoger entre la libertad y la revolución.
, «Dejemos á los doctrinarios d é la  falsa democracia 
; «felicitar al imperio por su respeto al sufragio universal 
' «el mismo dia en que lo hiere. Nosotros, centinelas vi- 
I «gilantes, nos contentaremos con decir á nuestros eon- 
' «ciudadanos:
j »Juzgad el plebiscito de 1870 por los derechos que os

«arrebata.
»¿Que ea lo que ataca? El sufragio universa!,

«.cenamos la burla de Europa, ai después de haber 
«conquistado el sufragio universal, no sabéis ni votar 
«ni hacer respetar vuestros votos.

«Votad no contra el plebiscito.
« E r n e .sto  P ic a r o . ♦

Los perióJicós antiplebiscitarios, empleando una 
táctica muy vieja, se esfuerzan en de.sacreditar antici­
padamente el resultado del e.scrutinio , lanzando acu.sa- 
ciones contra los funcionarios públicos y quejándose da 
la pn sion administrativa. Concedámosles e.ste consuelo, 
que algo se ha de permitir á los vencidos: pero todos 
estos desahogos no impedirán que el plebiscito sea 
aprobado por una inmensa mayoría.

Terminadas las vacaciones de Páscua, han vuelto á 
empezar sus tareas la mayor parte de los Parlamentos 
de líuropa. En Inglaterra sigue preocupando los ánimos 
el bilí agrario de Irlanda; temen algunos que e.sta me­
dida reparadora tropiece con más dificultades que las 
que en un principio .se imaginaron. Imposible parecía 
que estando todos los partidos conformes en el fondo, s« 
susciten mil cuestiones de detalle que impiden llegar al 
término apetecido: la lucha, que nunca .se creyó, fuera 
empeñada, en vista de la ligera oposición que se hizo al 
bilj en la segunda lectura, continúa con encarniza­
miento en el comité.

Esj;o es tanto más sensible, cuanto que nunca ha si­
do más necesaria Ja rapidez de la acción legislativa, 
Aun cuando las últimas noticias de Irlanda son. ménos 
alarmantes, falta mucho para que aquel desdichado 
país haya vuélto á su estado normal, y  un dia y otro se 
rep-.ten los ataques contra las personas: Iq autoridad lo­
cal ê  impotente para evitarlos, tapto más, cuanto el fe- 
niahismo no parece haber renunciado á sus proyectos, y  
las olas del Atlántico han traído recientemente á los fe- 
nianos dé Irlanda la noticia de un importante meeting 
celebrado por su.s hermanos d e,los Estado-s^Unido.s que 
ha. venido á reanimar .sus apqortiguadas .esperanzas.

Según vemos periódico Lg, Ilalia¡. la comisión 
de Hacienda de la Qámara de diputados de Florencia, ha 
modificado eí proyecto de convenio, con el Banco. ’ Eg 
empréstito qué tomará á su cargo este establecimiento,
•se reduce á 122 millones, dand,oen garantía obligacio­
nes eclesiásticas. Los 378 millones recijljidos ya, se con- 
seryarán' én las condiciones actuales: el Banco rebajará 
la corñrsion qué percibe sobre, los 5(K) millones, de 80 
céntimos á (50, y  quizás á 50 céotimos por 100.

Se asegúrá que M. de Banneville, embajador 
Francia en Roma, lia comunicado oficiosamente al car-» 
denal Antonelli la nota del ponde Dari| relativa ai Cqn» 
cilio, pero no teniendo este paso sino uii carácter priva­
do, las demás potencias no parece que, tomarán cartas 
en' é l asunto, ni se adherirán como tontas veces -se ha 
dicho, á las gestiones más ó ménos directas del repre­
sentante francés.

La huelga de los panaderos de Viena, ha producido 
ya algún resultado;, el ministerio parece que piensa ea 
retirar la ley que establece un impuesto sobre los sa­
larios.

La Correspondencia del Áordesle afirma que ya está 
definitivamente acordada y se publicará de un momento 
i. ntro, la disolución dui Baicii-srath, y de las Dietas pro­
vinciales. Añade que los partido.? políticos se preparan 
a la lucha electoral, tanto en la capital como en las pro­
vincias.

con negociaciones
con M. Rcchbauer: los principales puntos del programa
de este distinguido estadista jefe de la extrema izquisr- 
da alemana, son: conservación en principio de la Cfons- 
titucion de Diciembre; elecciones directaspara laCámara 
de diputados y trasformacion ríe la Cámara de los seño­
res en una Cámara de Estado.?, compuesta de repre.son- 
tantesde las provincias, elegidos por Jas Dietas entre sus 
individuos: unidad política de la Cisleithauia, y por con­
siguiente, imposibilidad ab.-?oluta de admitir fas rceia- 
macionss de los tcheques para la re.stauracion del reina 
de San Wenceslao: concesiones muy latas á la Gallitzi» 
en razón á su situación geogr.áfica, nacional é histórica- 
publicación de una ley de nadoiialidades, en que seg a r  
rantice á cada una de eílas el uso de su idioma, la li­
bertad de enseñanza, etc ; de.sarrollo progresivo por me­
dio de leyes orgánicas de lo? derechos y libertades que 
la Constitución concede á lo? ciudadanos; paz ea el ex- 
terior; abandono de t'jdá ínter.yencion directa ó indirec­
to en Alemania: obligación en ej gobj^rno de oponer.se á 
la agitación promovida con.staatomeote ppr Ja Rusia ed 
las provincia? slavas; buenas relaciones coa Frusra é 
Italia; abolición del Concordato; reducción del pre.?u- 
puesto de la Guerra, y sustitución progresiva del ejérci­
to permanente por la milicia.

Como S3 vé, el programa abarca toda? las cuestiones 
de política exterior é interior que se agitan hoy en el 
imperio austríaco; en los dos últimos puntos no transi­
gen ni el emperador ni el con le Potocki; pero como en 
los demás no hay gran les divergencia?, no .seria diKcil 
que al fin se enteaJiésen el jefe do la oposición y el que 
hoy lo es del gabinete cisleithano.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

P a r ís  23.
Créese que el p lebiscito reuairA cinco ó se is m i­

llones de votos en pro y  ua millón doscientos mil 
votos en contra.

A prim era hora se cotizaban :
El 3 por 100 francés, á  7 4 ,g5.
El 3 por 100 español exterior, A 24 tlilS .
El 3 por 100 id. exterior 1837, A 28 15il8.
El 3 por 100 id. id. 1839, A 28 5{8.
Crédito m ovlllarlo español, 440 .

Barcelona 23.
En la  B olsa se cotizan:
El consolidado, A 25  42 l i2  dinero.
Diferido, A 25-35.
Bo.ao.s del Tesoro, A 6'J-25.
S'Ubvenciones de ferro-carriles, A 47-45 .

CORTES CONSTITUYENTES.

Extracto de la sesión celebrada el dia 2:l de 
A b ril de 1870.

PRESIDENCIA DE!. SEÑOR RUIZ ZORRII.I..X.

Abierto la sesión á las tres ménos cuarto v leída el 
acta de la anterior por el .señor secretario -Sancliez Rua­
no, fué aprobada.

Pasaron á la biidiotaca sois ejemplares del «Regla­
mento para la imposición y cobranza de la contribución 
industrial,» que remifia el señor ministro de Hacienda.

p!is.iron á la comisión respectiva las peticiones com­
prendidas en los números 920 á 9.18, fie cava li.ota se 
dió cuento.

l'.l Sr. Ai.V.AREZ BUGALL.\L: No balláñilo.se pre­
sentes el señor ministro de la Gobernación ni el señor 
presidente del Consejo de ministros, á quienes tenia que 
dirigir algunas preguntas, ruego al s^ftor preyideiite me 
TAserve la palabra para ¡loie.-las haeor ojiortiinamente, 
limitándome por aliona á rogar al señor ministro de b'l-
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tramar se sir  ̂a decir qué noticias tiene respecto al es­
tado de la insurrección de Cuba, y lo que se propone 
hacer respecto á las reformas políticas de Puerto-Rico.

F,1 señor ministro de ULTR.A.M.t.R: Puedo contestar 
á las dos preguntas que se sirve hacerme elSr. Bugallal 
de una manera completa y determinada. Respecto á la 
insurrección de Cuba, asunto de tanto interés'para la 
Cámara, las noticias son completamente satisfactorias. 
Después de los últimos partes, uno de los cuales no pu­
do ser leído á la Cámara porque la suspensien de las se­
siones y por la urgencia de dar á conocer las noticias, 
hube da anticiparlas á los periódicos, se referia á una 
nueva tentativa de los insurrectos para atrav'esar la lí­
nea de circunvalación que las tropas están llevando en 
estos momentos á cabo, para poder volver álos antiguos 
sitios donde se encontraban. Esta tentativa de los insur­
rectos, que tuvo por objeto repasar la línea de operacio­
nes y volver al departamento Oriental, fracasó comple­
tamente; y no teniendo después el gobierno sino confir­
mación y detalles de todas esas operaciones, puedo re­
sumir el estado de la insurrección, bajo noticias j' bases 
completamente seguras, acerca de la interpretación que 
pudiera'darse á esas mismas noticias.

Hoy mismo, la opinión general formada sobre todo 
en el extranjero, y principalmente en Inglaterra, que 
es desde donde van las noticias de Norte de América y 
los telegramas de It'ashington y Nueva-York, presentan 
la insurrección vencida: ni gobierno, como antes se de­
cía, que funcioné, ni centro de actividad alguno que 
dirija, se hallan ya; solo esos últimos restos de la insur­
rección que van quedando, como consecuencia natural 
de e.sta clase de guerras, en los sitios montañosos y en 
los puntos difíciles. El mapa de las operaciones que me 
remitió el general Caballero de Rodas, y que tuve oca­
sión dé presentar á la Cámara el otro dia, consiste en ir 
estrechando de tal suerte esos puntos, que no tendrán 
más remedio que presentarse, como ya lo han hecho en 
gran número, ó salir al mar, ó perecer; en cuyo caso, al 
llegar la estación de las lluvias, la insurrección se po­
drá dar por completamente terminada. Los nuevos ade­
lantos hechos en ese terreno vienen en el mapa que tuve 
Ocasión de presentar á la  Cámara el otro dia, y que de­
jaré sobre la mesa para que puedan examinarlos todos 
los señores diputados.

Respecto al segundo p into, contestaré al Sr. Buga­
llal que he creído de mi deber presentar algunas modi­
ficaciones al proyecto de mi antecesor respecto á la Cons­
titución de Puerto-Rico.

He .sometido de una manera general á la comisión 
mis observaciones, para que en el caso que la comisión 
encontrase aceptable la modificación del plan, pusiera 
de acuerdo el proyecto con las modificaciones que yo in­
troduzco. Los únicos puntos de vista que sobre este 
particular creo de mi deber decir para contestar al se­
ñor Bugallal. son los siguientes :

Cumpliendo con el precepto constitucional que tiene 
por objeto fijar la ley del gobierno de aquellas Antillas, 
unir al lado de los elementos de reforma de los dere­
chos en aquel país los elementos de Organización y  de 
relación con el gobierno de la metrópoli, y  hacer esto 
bajo estas dos bases : una simple, franca y leal descen­
tralización, y una leal, franca y simple situación franca 
y  estrecha con la metrópoli, de tal suerte, que mientras 
los intereses puedan tener su natural expansión, todos 
los vínculos con el poder central de España estén de tal 
suerte unidos, que no produzcan ni el más mínimo te­
mor de conflicto.

Si al Sr. Bugallal le bastan estos puntos de vista 
mientras viene á la Cámara la reforma, yo me alegraré 
mucho de que S. S. se dé por satisfecho.

El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: Ruego á la mesa se 
sirva mandar que se inserten en el Extracto, del mismo 
modo que en el Diario, las explicaciones dadas por el se­
ñor ministro de Ultramar, atendida la im portanc ia  que 
tienen, reservándome en su dia exponer las observacio- 
ner que juzgue oportunas,ya que hoy no me es dado ha­
cerlo.

El Sr. MADOZ: Ya puede suponer la Cámara con 
qué objeto yoy á usar de la palabra. Es para presentar 
una exposición de las poblaciones de Cuenca, Tarancon> 
“Vélez y de varios otros pueblo s de la misma provincia, 
pidiendoá las Córtes que, cuando llegue Inoportunidad, 
se sirvan elegir monarca al ilustre duque de la Victoria; 
y  al propio tiempo otra que de Barcelona me remite don 
llaniel Carbonell, pidiendo que se nombre pronto mo­
narca, y que este lo sea el misoiio señor duque de la Vic­
toria.

El Sr. BLANC: Tengo el honor de presentar á las 
Córtes una exposición de los vecinos de la villa de Aré- 
valo pidiendo la abolición de las quintas; otra de los ve­
cinos de Leganés y Fuenlabrada sobre el dereclio seño­
rial.

Y ya que estoy de pié, debo recordar al señor minis­
tro de Hacienda la interpelación que tengo anunciada 
sobre la falta de pago á las corporaciones populares de 
los semestres vencidos por los bienes de los pueblos cu­
ya venta se ha verificado.

El señor ministro de HACIEND.^: Estoy dispuesto á 
contestar á la interpelación desde luego.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Blanc podrá explanar 
su interpelación cuando le corresponda su turno.

El Sr. SECRETARIO (Sánchez Ruano): Las exposi­
ciones presentadas pasarán á las comisiones respec­
tivas.

El señor marqués de PER.A.LES: Varios señores in­
dustriales de Madrid se me han acercado manifestándo­
me su deseo de que hiciera la oportuna pregunta al se­
ñor ministro de Hacienda para resolver la duda que se 
les ocurre respecto á la inteligencia del último párrafo 
de las reglas establecidas para la tarifa industrial. De­
sean saber si en el 35 por 100 á que se hace referencia 
en ese párrafo está incluido el total de lo que <lebe per­
cibir el Tesoro.

El señor ministro de HACIEND.A.: Agradezco al se ­
ñor marqués de Perales que se haya constituido en in­
térprete de los industriales de Madrid, proporcionándo­
me de esto modo la ocasión de dar algunas explicacio­
nes que creo oportunas.

Por el sistema del Sr. Ardanáz, que yo no he varia­
do, se hacia la debida separación entre los recursos del 
gobierno y los de las corporaciones populares, que ya no 
pueden imponer los recargos que antea. Ahora bien; los 
recargos llegaban hasta el 65 por 100; y como la com i­
sión no ha impuesto más que un recargo de 35 por 100, 
resulta que los industriales tienen un beneficio de 30 
por 100; pero como la contribución de consumos se ha 
abolido, y la comisión ha creído que ciertos estableci­
mientos, como las tabernas, cafés y otros en que se ex­
penden licores, podrían ser recargados en algo por los 
ayuntamientos, ha dispuesto que todo lo que se recar­
gue por estos se rebaje del recargo correspondiente al 
Tesoro; de modo que siempre queda el beneficio del 80 
por 100.

Podrá, como he dicho, haber alguno perjudicado; 
pero lo que puedo decir es que se han acercado á mí di­
ferentes comisiones y se han ido en la convicción deque 
no había nada de lo que se había pensado, y ha habido 
quien ha manifestado que el error procedía de que no 
habían leido esa instrucción. Industrial ha habido que 
pagaba 20,000 rs. de contribución, el Sr. Ruiz de Velas­
en, que se ha explicado sobre este punto con la más no­
ble franqueza, demostrando lo que yo acabo de mani­
festar; pero hay otros que, como el Sr. D. Ignacio Esco­
bar y el Sr. Esteban Collantes, á quienes no tengo in­
conveniente en citar, porque no hay ofensa alguna en lo 
que voy á decir, sin ser en la materia tan competentes 
como el Sr. Ruiz de Velasco, han dicho otra cosa; y co­
mo no lo han dicho bajo su firma como simples indus­
triales, sino consignándolo como opinión de ¿a Epoca y 
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que estos señores dicen sin probarlo, que lo que ha 
dicho y demostrado una persona competente bajo su 
firma.

Uno de los grandes vicios que se notan son las ocul­
taciones, que muy bien pueden hasta ser auxiliadas por 
algunos funcionarios subalternos, pues no cabe duda en 
que hay la posibilidad de que algunos investigadores 
incurran en el delito de dejarse ^Ixirnar.

El señor marqués de PER.VLES: Doy gracias á su se­
ñoría por las explicaciones que se ha servido dar; y te­
niendo en cuenta su importancia, rogaré al señor presi­
dente dispusiera que se inserten en el Extracto, al me­
nos con toda la extensión posible.

El señor marqués de FIGUERO.\: Voy á tener la 
honra de dirigir dos preguntas á los señores ministros
de la Guerra y Gobernación. Primera: ¿tiene el señor
ministro de la Guerra inconveniente alguno en pedir a 
á todos los directores de las armas é institutos del ejer­
cito, una relación de todas las bajas ocurridas en el ejér­
cito desde la acción de Alcolea hasta los tristísimos su­
cesos ocurridos últimamente en Cataluña? Segunda, 
que espero que el señor presidente del Consejo de mi­
nistros se encargará de poner en conocimiento de su 
compañero de gabinete: ¿tiene el señor ministro de la 
Gobernación dificultad en pedir á todos los gobernado­
res una relación de todos los muertos y heridos que ha 
habido á causa de las turbulencias que nos están agi­
tando desde la revolución de Setiembre acá? \  por últi­
mo, ¿tendrán inconveniente, una vez que los tenga re­
unidos, en traerlos, para que puestos sobre la mesa á 
disposición de los señores diputados, podamos saber las 
víctimas que ha habid.o en ese tiempo?

Hechas estas preguntas, voy ahora á dirigirme al 
gobierno en general con objeto de si puede satisfacer 
una duda que tengo, y la es siguiente. ¿Cómo es que ha­
llándose en el poder los hombres más populares, según 
suele decirse, se suscitan todos los dias turbulencias y 
no se vé por todas partes más que miserias, ruinas y
sangre?

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
El ministro de la Guerra no tiene inconveniente en pe­
dir ese estado que desea S. S . ; pero le advierto que es 
un trabajo ímprobo, aunque no imposible: y por tant», 
que no debe impacientarse si no puede venir aquí esa 
nota tan pronto como S. S. pudiera desear.

Respecto á la última pregunta, reducida á averiguar 
en qué consiste que estando en el poder los hombres más 
populares, no según S. S., sino según la opinión públi­
ca, como S. S. ha dicho, no hay sosiego ni tranquilidad, 
y no se vé por todas partes más que sangre y desdi­
chas, no creo haya necesidad de que yo entre á explicar 
las causas de que eso suceda; es una cósa completamen­
te inútil; la sabe S. S. y la saben todos los señores di­
putados.

El señor marqués'de FIGUEROA: Debo manifestar 
que yo no he dicho que, según la opinión pública, son 
los más populares los que hoy ocupan el poder; y recti­
ficando este error, debo presentar una exposición que 
me ha remitido el señor cardenal arzobispo de Santia­
go, en la que se exponen consideraciones sobre el pro­
yecto presentado el 2 de Marzo por el señor ministro de 
Gracia y Justicia, en el que se proponen medidas peores 
que las que el autócrata de las Rusias podía aplicar á 
la Polonia.

El Sr. TUTAU: Desearía saber si el señor presidente 
del Consejo de ministros está dispuesto á dar las órde­
nes oportunas para que cese el estado de sitio en Cata­
luña, á fin de que no continúen los atropellos que son 
consiguientes á ese estado de cosas.

Asimismo desearía saber si el señor ministro de Ha­
cienda tiene conocimiento del bando publicado por el 
que actualmente desempeña el cargo de gobernador ci­
vil, sobre la circulación de la moneda de cobre, que des­
do i«-gf~ "" .i.iAí, an «aiifinar de atentatorio al derecho 
de propiedad.

El señor presidente del CÜN3E.IO DE MINISTROS: 
Debo principiar por decir á S. .S. que no es toda Catalu­
ña la que se encuentra en estado de guerra, sino solo la 
provincia de Barcelona, y que no se cometen atropellos 
de ninguna clase, pues no se hace otra cosa que pro­
curar el restablecimiento del órdeu, perturbado en Gra­
cia, Sans, San Andrés y otros pueblos. Por lo demás, su 
señoría sabe muy bien que donde liay una gran tempes­
tad, la calma no se restablece tan pronto; y puede estar 
seguro que el gobierno tiene tanto deseo como S. S. de 
que cese cuanto antes el estado de guerra en que se en 
cuentra la provincia de Barcelona.

El señor ministro de H.ACIENDA: El Sr. Tutau ha 
tenido la bondad de darme el periódico en que se en­
cuentra el bando d*l gobernador, de que yo no tenia co 
nocimiento; pero pediré las noticias oportunas para sa 
ber las causas que han dalo lugar á esta medida, y en­
tonces se podrá resolver.

Por ahora solo puedo decir que la disposicien refe­
rente á que se admita esa moneda en la cantidad de 20 
reales está conforme con la disposición legal; no así la 
admisión del 5 por 100; pero como no sé si en el estado 
excepcional en que la provincia se encuentra haorá ha­
bido metivos bastantes para adoptar esa determinación, 
nada puedo decir sobre ello.

El Sr. TUTAU: No habiéndome satisfecho las con­
testaciones del señor presidente del Consejo y del se­
ñor ministro de Hacienda, anuncio una interpelación 
sobre estos puntos; debiendo á la vez manifestar que 
yo no he dicho que toda Cataluña estuviese en estado de 
sitio.

■Ahora debo rogar al señor presidente se sirva dispo­
ner que se lea el bando á que me he referido. (Se leyó.),

El Sr. ROBERT: Hace tiempo que un señor diputado 
anunció que en breve llegaría á la Península, proceden­
te de Ultramar, uno de nuestros dignos compañeros, 
encargado de demostrar la inconveniencia de llevar las 
reformas á las Antillas, y  que traería tales documentos 
y noticias, que el gobierno quedaría convencido de ello. 
-Ahora bien; como hace poco ha venido el Sr. Carretero, 
yo desearía que el señor ministro de Ultramar se sirvie­
ra decirnos si ha venido con e.se objeto, pues lo creo muy 
conveniente para tranquilizar al país.

El señor ministro de ULTRA.MAR: Como la pregun­
ta del Sr. Robert se concreta únicamente á saber si el se­
ñor Carretero ha venido encargado de traer documentos 
que demuestren lacoaveniencia de detener ó no las re­
formas de Ultramar, solamente diré que no ha traído 
misión alguna de las autoridades de Cuba. La ocasión 
oportuna, cuando hayamos de discutir ese asunto, daré 
las explicaciones necesarias; si bien diré de paso que las 
noticias que ha traído el Sr. Carret ;ro no conducen á 
demostrar que deben aplazarse las reformas.

El Sr. RUBIO (D. Federico,: Había pedido la palabra 
con objeto de saber si podía explicar mi interpelación 
sobre las ultimas ocurrencias de Sevilla; pero habiendo 
ya visto que hay otras pendientes con anterioridad, me 
reservo explanarla en ocasión oportuna.

El Sr. LORENZAN.A: Tengo el honor de presentar 
una exposición de la diputación provincial de Oviedo 
solicitando que no se suprima la colegiata de Cova- 
donga.

El Sr. SECRET.ARIO (Sánchez Ruano): Esta exposi­
ción pasará á la comisión correspondiente.

El Sr. PREFU.Mü: Ruego al señor ministro de Ha­
cienda que traiga el expediente del contrato para la 
acuñación de 2 millones de pesetas en monedas de bron­
ce; y al mismo tiempo anuncio una interpelación sobre 
la retenida que se hace á los particulares que presentan 
pastas y sobre circulación de la moneda.

El señor ministro de HACIENDA; El expetlienfe que 
desea el Sr. Prefumo podrá venir mañana; y en cuanto 
á la interpelación, estoy dispuesto á contestarla cuando 
le llegue su turno.

El Sr. ORTIZ DE ZARATE- Tengo pedidos al señor

ministro de Gracia v Justicia ciertos datos referentes á 
las autorizaciones que llevan el nombre de su ministe­
rio; y como e.sos datos no han venido, reitero el ruego.

Asimismo para cuando llegue la discusión de la re­
forma de los aranceles notariales, creo indispensable 
que S. S. remita algunos antecedentes, que son una 
nota de las escrituras y documentos otorgados desdo el 
año último ante los notarios ó escribanos públicos, con 
la separación indispensable para conocer sus resultados 
en la escala de derechos. Esta escala es: Primero, nú­
mero de los documentos respecto á actos ó contratos 
cuyo valor no exceda de 100 escudos. Segundo, número 
de los que sean de más de 100 escudos, pero de ménos 
de 500. Tercero, de los de 500 á 1,000. Cuarto, de 1,000 á
2.000. (¿uinto, de 2,000 á 10,000. Sexto, de 10,000 á
30.000. Sétimo, de 30,000 á 50,000. Octavo, de 50,000 á
100.000. Noveno, los que excedan de esta cantidad. Y 
décimo, los que no se rettran á un valor conocido.

Y ya que estoy de pié, recuerdo una interpelación 
que tengo anunciada al señor ministro de la Goberna­
ción; pero como S. S. no está presente, quisiera saber si 
alguno de sus compañeros tiene encargo de representar­
le hoy aquí y contestar en su nombre.

El ministro de GRAGEA AT JUSTICIA: Los antece­
dentes pedidos por el Sr. Ürtiz de Zárate en una sesión 
anterior deben liaber llegado á las Córtes; pues lie fir­
mado la comunicación de remesa. Hay, sin embargo, 
algunos. Como el relativo á las causas criminales falla­
das en la Península durante el año último, y el referen­
te á los sujetos á la ley de interdicción, respecto á los 
cuales no han podido reunirse todavía en el ministerio 
los datos suficientes; en seguida que los tenga, vendrá 
también esa nota. La referente á los oficios enajenables 
también ha de ser muy extensa, pues todos se hallan 
en ese caso; vendrá, no obstante, tan luego como esté 
terminada.

El Sr. ORTIZ DE ZÁRATE: Ignoraba la remisión de 
los documentos que dice el señor ministro de Gracia y 
Justicia; pues habiendo preguntado anteayer en la se­
cretaria, me han dicho que no habían venido. (El señor 
mini.stro de Gracia y Justicia: Se han enviado hoy). Eso 
es otra cosa. Tampoco pretendo yo esos datos volumino­
sos á que se refiere S. S .; me basta un guarismo en cada 
uno de los diez pantos que mi petición abraza.

El Sr. ROJO ARIAS: ¿Está dispuesto el señor m inis­
tro de Gracia y Justicia á que corran las órdenes nece­
sarias para la traslación de la capital del juzgado de 
Tordesillas á la Mota del Marqués, acordada por un dig­
no antecesor de S. S.?

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: En 
efecto, esa traslación se acordó por el Sr. Romero Ortiz; 
pero desde entonces no se ha reproducido en el ministe­
rio de mi cargo pretensión alguna sobre este asunto. Se 
trata, sin embargo, de un expediente resuelto, y al mi­
nistro de Gracia y Justicia no le queda sino cumplir lo 
acordado por uno de sus antecesores.

Jü Sr. JONTOYA: ¿Está dispuesto el señor ministro 
de Hacienda á hacer que ingrese en las cajas de las di­
putaciones provinciales el recargo que se cobra en las 
contribuciones para este objeto, facilitando así á las cor­
poraciones populares los fondos de que carecen?

El señor ministro de HACIENDA: Estoy dispuesto á 
hacer lo que el Sr. Jontoya desea, y en el trimestre que 
vá á recaudarse, quedará reservada á las diputaciones 
provinciales la parte corrc-spondiente á las mismas.

El Sr. JONTOYA : No niego que el señor ministro de 
Hacienda dará las órdenes para que se entregue á las 
diputaciones lo que les debe el Tesoro ; de lo que yo me 
quejo es de que los administradores económicos no se­
cunden los deseos de S. S. y sigan aplicando al Tesoro 
lo que corresponded aquellas; y esto es lo que yo pre­
guntaba á S. S., si hará que no siga verificándose.

El Sr. VIN.ADER: ¿Tiene noticia el gobierno de una
nana» sesmula Gn Una capital de provincia que no quie­
ro nombrar, con motivo de ün parte teiegrauco pamcu-
lar ; y está dispuesto á impedir alcaldadas como la que 
ha hecho el juez que instruye e.sa causa?

Además, deseo saber si los despachos telegráficos 
son una cosa reservada ó están á disposición de las au­
toridades ; así como también si puede considerarse des­
acato decir de la Constitución que es atea, repitiendo 
lo que se ha manifestado aquí por algunos señores di­
putados.

El señor ministro de GR.ACIA Y") JU.-5TICIA: No ten­
go ni remota noticia de la causa criminal ni del hecho á 
que alude el Sr. Vinader; y respecto á si se puede ó no 
proceder criminalmente por lo que se diga en un parte 
telegráfico, y si puede considerarse desacato repetir lo 
que aquí se dice, yo no estoy en el caso de inmiscuirme 
en las funciones de los tribunales, que son los llamados 
á interpretar el derecho y hacer su aplicación á los he­
chos. Si por parte del juez á que S. S. se refiere se ha 
procedido indebidamente contra alguno ó algunos, S. S. 
sabe qué recurso les queda á los perjudicados.

El Sr. 'VINADER: Yo deseo que el gobierno mani­
festara si creia que una calificación determinada de la 
Constitución puede ser considerada como ofensiva á la 
Asamblea, y más cuando esa calificación está conforme 
con el modo de ver de un número más ó menos grande 
de diputados.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Ciñén- 
dome al hecho concreto de que habla el Sr. Vinader, di­
ré á S .S . que si ese hecho constituye delito, expedito 
está el camino para denunciar al funcionario que en él 
haya incurrido; y  si no constituye sino una simple falta, 
S. S. puede dirigirse al señor ministro de la Goberna­
ción para que gubernativamente la corrija. Por lo de­
más, yo trasmitiré la pregunta de S. S. á mi compañero, 
el cual verási está en el caso de dar á S. S. una contes­
tación más terminante.

El Sr. VIN.ADER: Anuncio una interpelación sobre 
este asunto.

ElSr. ORIA: Presento una exposición de la diputación 
provincial de Santander, pidiendo á las Córtes que se 
sirvan introducir en el proyecto de ley provincial una 
reforma en favor de los secretarios de dichas corpora­
ciones.

El señor ministro de H.ACIENDA: Ya ha oido S. S. 
que se procurará insertar en el Extracto del Diario de 
las Sesiones con la mayor extensión posible lo que he 
dicho contestando al señor marqués de Perales; y yo 
cuidaré de comunicar á los gobernadores ese mismo 
Extracto, para que se realice el buen deseo de S. S.

El Sr. PASCUAL Y GENIS: Presento una exposición 
que varios vecinos de la villa de Carlet dirigen á las 
Córtes pidiendo que elijan por monarca de España al 
invicto duque de la Victoria.

El Sr. MATA: La pregunta que voy á hacer no se di - 
rige al gobierno, sino á los individuos que entienden en 
el proyecto de ley de supresión del grado de bachiller 
en las facultades; pues como los exámenes se acercan, 
los estudiantes desean saber á qué atenerse en este 
punto.

Ei Sr. ROJO ARI.AS: La comisión tiene muy ade­
lantados sus trabajos, y un dia de estos presentará el 
Jictámen.

El Sr. MOYA: Ruego al señor presidente del Consejo 
de ministros, para completar la estadística pedida por el 
señor marqués de Figueroa, que se sirva remitir á las 
Córtes un estado comprensivo de los muertos y heridos 
en las diferentes insurrecciones desde la proclamación 
de la mayor edad de doña Isabel II; otro de los que han 
muerto en los patíbulos por causás puramente políticas, 
y otro de los deportados durante el mismo tiempo, así 
como los que murieron en la deportación ó el des­
tierro.

El señor presidente del CONSEIO DE MINISTROS: 
Con los datos pedidos por el señor marqués de Figue­
roa, y los que ahora desea el Sr. Moya, habrá trabajo en 
las (. fteinas para muchos meses, V no será extraño quo

haya que aumentar el personal. Yo, por mi parte, no me 
atrevo á decir cuándo vendrán esas relaciones; pero 
haré lo posible para que sea cuanto antes.

ElSr. MÜY.A: Yo desistiría con gusto, como desea el 
.señor presidente del Consejo, si no fuera porque ese úl­
timo dato es de los mejores para apreciar las excelen- , 
cias de ese reinado que al parecer se echa de ménos por 
algunos.

El Sr. CARBALLO: Deseo que el señor ministro de 
Hacienda dé algunas explicaciones con motivo de cier­
tas declaraciones hechas en el Parlamento inglés, y 
acerca de las gestiones que haya hecho el gobierno espa­
ñol para combatir esas declaraciones referentes á una 
supuesta deuda de España á la Gran Bretaña.

El señor ministro de HACIENDA: Comienzo dando 
gracias al Sr. Carballo porque me presenta ocasión 
de desvanecer errores perjudiciales á la honra de nues­
tro país.

Efectivamente el canciller del Echiquier de Ingla- 
térra dije un dia en el Parlamento que España debía á la 
Gran Bretaña 7 millones de libras esterlinas.

El gobierno inglés, que ha procedido con España 
desde hace muchos años con una nobleza y una sinceri­
dad que ha borrado molestias y sinsabores de otros tiem­
pos, no ha hecho jamás semejantes reclamaciones, pues 
sin duda Inglaterra ha recordado que en los campos de 
la Península el duque de Weliugthon vino á amaestrar 
las tropas que debían conducirle más tarde á Waterlóo.

El Sr. DIAZ QUINTERO: Como complemento de 
otros datos que se han pedido aquí esta tarde, deseo que 
se traiga fin estado de las víctimas de la libertad que 
ha habido de.sde que los amigos del Sr. Figuerola ame­
trallaban las Córtes Constituyentes, hasta poco después 
del 22 de Junio de 1866 en que fueron despedidos igno­
miniosamente; sin olvidar loa asesinatos jurídicos de 
Loja y otros puntos, ni las quemas de libros, que eran 
otros asesinatos de los espíritus, así como una nota del 
dinero que se saca de España por matrimonios, dispen­
sas matrimoniales y otros conceptos.

Desearía también hacer una pregunta sobre, el nú­
mero de matrimonio civiles que hay en España: hacien­
do de paso constar que si hasta ahora han sido pocos, 
como ha manifestado el Sr. Ortiz de Zárate, es porque 
puede decirse que han estado prohibidos, puesto que 
varios gobernadores han encausado á algunos alcaldes 
por haber autorizado estos matrimonios. Por esto no se 
han celebrado más, pues lo cierto es que hay en E.spaña 
millares de personas que desean casarse civilmente.

El señor ministro de ULTRAMAR: El gobierno po­
drá remitir algunos datos de los que desea S. ; otros 
no es tan fácil, sobre todo los que puedan referirse á es­
tadística moral.

Se dió cuenta de la siguiente

Proposición incidental.
«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que el go­

bierno del regente está en el deber de ño permitir que se 
dé cumplimiento al bando del gobernador civil de Bar­
celona, fecha 20 del que rige, en el cual se derogan va­
rias disposiciones del derecho común, con perjuicio no­
torio de los intereses generales de la nación.»

En su apoyo dijo
El Sr. TUTAU: No extrañen los señores diputados 

que habiendo anunciado una interpelación acerca de 
este asunto, haya presentado, sin embargo, una propo­
sición. En el bando que en ella se menciona se habla de 
manejos para perturbar el órden, sin tener en cuenta 
que el primer perturbador respecto de este pauto es el 
señor ministro de Hacienda.

Por el art. 5.° del decreto de 19 de Octubre de 1868, 
expedido por S, S., so prevenía que ningún ciudadano 
tuviera obligación de recibir más moneda de bronce que 
la de 5 pesetas, admitiéndolas las cajas públicas sin li­
mitación alguna; y el gobernador civil se ha permitido
ohiiirar á oue se reciba hasta el 5 por 100, sin tener en 
cuenta que al fijar el »r. r igueioia ei imuie uc u
tas se proponía evitar las falsificaciones. De modo que 
por el bando se viene á dar á S. S. en esto indirecta­
mente cierta complicidad.

Como el asunto es claro y no es cuestión política, no  
me detengo más, y me limito á llamar la atención sobre 
el art. 3." del bando, cuyo contenido es-tal que creo no 
puede conciliarse la dignidad del hombre' con la per­
manencia al frente de Barcelona de la autoridad que le 
ha suscrito. ¿Se puede vivir en un país en que se ame­
naza con entregar á los tribunales militares á los que no 
reciban moneda falsa de bronce?

Yo espero que el gobierno dará las órdenes oportu­
nas para que no tenga efecto un bando impremeditado 
cuando ménos, y que lo sucedido le servirá de aviso pa­
ra no conferir cargos civiles á hombres de guerra.

El señor ministro de HACIENDA: La Cámara ha 
oido ya que necesitaba enterarme de este asunto; lo cual 
es tanto más necesario, cuanto que S. S. ignqra sin du­
de que tengo peticiones del Banco de Barcelona para 
que se extienda la cantidad de calderilla fijada como 
admisible.

El Sr. TUTAU : Habrá llamado la atención de la Cá­
mara la diferencia de tono y de frases que ha empleado 
hoy S. S., y que no son las que acostumbra áusar cuan­
do á mí se ha servido dirigirsa, distinguiéndome siem­
pre con una benevolepeia que hoy ha olvidado, hasta 
el punto de calificar de disparate lo que he dicho. Lejos 
de suponerle complicidad cuando he hablado de la mo­
neda falsa, he manifestado, por el contrario, que e 
bando era el que le hacia indirectamente esa acusa­
ción.

No sé cómo después de reconocer que se ha faltado 
á la ley por una autoridad, se quiere todavía pedirle ex­
plicaciones. No es esto lo que procede.

El señor ministro de HACIENDA: Agradezco las ex­
plicaciones que se ha servido dar el Sr. Tutau, aunque 
mejor hubiera sido evitarlas.

El Sr. TUTAU: No es exacto que yo haya dado ex­
plicaciones al señor ministro de Hacienda, siendo S. S. 
quien debía darlas, aunque no se las pido; todo depende 
de que S. S. estaba distraído cuando hablé por la prime­
ra vez; y partiendo de un error, su extremada irascibi­
lidad le ha hecho volver golpe por golpe, siendo más 
terribles los de S. S.

Dice el señor ministro que no ha reconocido que el 
gobernador ha faltado á la ley. ¿Pues no ha visto que ha 
manfiado que se admita más calderilla de la que la ley 
previene?

Procediéndose á votar la proposición, fué desechada.
El Sr. MONCASI: He pedido la palabra para presen­

tar una exposición del secretario del ayuntamiento de 
Huesca haciendo varias observaciones sobre el proyecto 
de ley municipal, y pidiendo, entre otras cosas, que las 
secretarías de ayuntamiento se provean por oposición y 
se declaren inamovibles.

El Sr. SECRETARIO (Rius): Pasarán á las comisio­
nes respectivas.

El Sr. VIN.ADER: Tengo entendido que en algunas 
poblaciones se han mandado cerrar los casinos carlistas, 
y hasta se han hecho algunos registros; y desearía saber 
si el gobierno se halla dispuesto á mantener en su dere­
cho á todos los ciudadanos.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Me informaré de lo que pueda haber en este asunto, y 
contestaré á S. S. en el sábado próximo.

A nteifflesia de A dando y Begoña.
Procediendo á e.xplanar su i-.terpelaeion sobre este 

asunto, dijo
El Sr. R0.10 -ARLAS: Entro en este debate con pro­

funda pena, pues se refiere á un ministro á quien respe­
to y quiero, y que forma parte de un gobierno con el 
cual estoy del todo identificado; no entro, por tanto, en 
el debate por gusto mío, sino que acepto la necesidad 
en que se me ha colocado.

El gobernador de Bilbao ha faltado á la ley de 7 de

Abril de 1861, y ha violado un artículo
La ley exige, como se ha visto, la previa indemniza 

cion, y .sin embargo, esto no se ha verificado, á peaar d 
que en 28 de Enero de 1870 se pre venia además en Orden 
de S. .A. el regente, y con motivo de una exposición de 
las anteiglesias, que se procediese en esto con arreglo al 
art. 14 de la Constitución, en que se previene que nadie 
pueda ser expropiado sin prévia indemnización regula­
da por el juez con intervención del interesado.

¿Han sido indemnizadas las anteiglesias? No. ¿Está 
Bilbao en posesión de los terrenos de ensanche? Si. Pues 
hé aquí la flagrante infracción de la ley, y hé aquí por 
qué acuso yo al gobernador de la provincia, explanando 
la interpelación.

El señor ministro de ULTRAM.AR: Señores: poep 
tiempo me bastará para contestar al Sr. Rejo .Arias.

La conducta del gobernador y del gobierno en la 
cuestión de que se trata es tan sencilla, que bastará in­
dicar lo que ha pasado, para que se vea que esa conducta 
ha sido la que debía.

Dice S. S. que se ha faltado á la ley, porque Bilbao 
está en posesión de su ensanche sin haber pagado su 
expropiación; pero no es exacto. Bilbao no ha entrado a 
poseer más que la jurisdicción; los edificios y demás co^ 
sas expropiables siguen en poder de sus antiguos due­
ños: y por lo tanto, la Constitución no se ha violado, 
porque de la autoridad no cabe expropiaciones.

Resulta, pues, que el gobierno se despojó de una fa­
cultad que la ley le daba para cumplir la Constitución, 
que el gobernador ha cumplido las órdenes recibidas; y 
que habiendo optado las anteiglesias por el art. 3.°, este 
se ha aplicado como se debía aplicar, puesto que no se 
trataba de derechos que fueran expropiables.

El Sr. ROJO ARLAS: De cuanto ha dicho el Sr. Mo- 
ret no deduzco yo otra cosa sino que S. S. considera im­
practicable la leyde 7 de Abril de 1861, lo quees verdad.

S. S. se funda en la conveniencia de la villa de Bil­
bao. Pero ¿qué tienen que ver con eso las anteiglesias? 
Ellas han resistido, y por lo tanto se ha debido aplicar el 
art. 4.“, y no el 3.", desmembrando los ayuntamientos y 
faltando á la ley.

Y el ca.so es que las anteiglesias no pueden reclamar, 
porque la ley de 28 de Enero las favorece, y lo que tie­
nen que reclamar es el cumplimiento de esa órden por 
parte del gobernador.

El señor ministro do ULTR.VMAR: Como no tengo 
esperanza de convencer al Sr. Rojo Arias, solo voy á de­
cir á S. S. que oficialmente consta que las anteiglesias 
querían el art. 3.", y que en la ley no se ha tratado de 
dar más territorio á una población, sino de regularizar 
sus servicios.

El Sr. ROJO ARLAS: Dice S. S. que le consta que las 
anteiglesias optaban por el art. 3.® Yo crei que le cons­
taba la 'solemne protesta hecha por las anteiglesias en 
el acto de la posesión.

Las Córtes acordaron en seguida pasar á otro 
asunto.

ElSr. PRESIDENTE: Se suspende la .sesión para 
continuarla á las nueve con las interpelaciones pen­
dientes.

Eran las siete ménos cuarto.

Ayer aaticipainos á nuestros siiscritores 
de provincias los siguientes despachos te legrá­
ficos:

P arís 22.
A segúrase que la  Francia no dará, pasos nuevos 

en Roma con motivo del Concilio. La divergencia pa­
rece arreglada.

A segúrase que el 12 de Mayo se publicará, una 
am nistía general para los delitos de prensa y p olí­
ticos.

Fn la  Bolsa de hoy se han cotizado;
El Bpor 100 interior español, á. 24 ,50 .
El 3 por 100 id ., á. 2g  li2 .
El 3 por 100 francés, á. 7 4 ,7 5 .. 4r\f\ A JUUIiUA 03
El 3 por 100 portugués, á. 33 ll4 .
El 3 por 100 español exterior á. 28 ‘9116.
Consolidados ingleses de » 4  li8  á. Ii4.

Francfort 22.
El 3 por 100 español exterior 186g, á, 28 3il6.

Berlin 22.
Se ha mejorado el estado de salud del conde de 

B ism ark.
Nueva-York.

A consecuencia de representaciones del cónsul de 
España diciendo que los insurrectos de Cuba esta­
ban preparando en los Estados-Unidos una expedi­
ción contra Cuba; se han hecho averiguaciones, y 
la s aprensiones del cónsul han sido reconocidas 
sin fundamentp.

Paris 23.
El «Journal Officiel» ha salido m ás tarde que de 

costumbre; public •. un decreto fechado en 23 de 
Abril convocando a l pueblo para el 8 de Mayo, á m  
de aprobar ó rechazar el plebiscito siguiente: «K1 
pueblo aprueba las reformas liberales verificadas 
eñ la  Constitución desde el año 1860 por el empera • 
dor con el concurso de los grandes cuerpos del Es­
tado, y  ratifica el «Senatus-ccnsultus» del 20 de 
A bril de 1870.»

b o l s a  d e  MADRID DEL DIA 23.

FONDOS PÚBLICOS.
ÚLTIMOS PRECIOS >*—•

CO
3 .

DEL 22 del 23

3 consolidado..................... 25-20 25-25 5
Id. pequeños...................... 25- 35 25-50 15 »
Id. fin del corriente............ 25-20 25-20
Id. exterior........................ 30-70 30-60 » 10
3 procedente diferido........... 25-10 25-35 25 »
Id. fin de mes.................... 00-00 00-00 >
Deuda material.................. 00-00 00-00 »
Id. personal....................... 00-00 20-20 >
Billetes hipotecarios...........
Id. 2.“ séne.......................

100-80 100-70 » 10
96-00 96-00

Banco de España................ 1.34-50 135-fO 50
Bonos del Tesoro................ 66-20 66-20 » 20

ferro-carriles.
Obligaciones de 2,000......... 46-50 47-40 90
Id. nuevas......................... 00-00 00-00 >
Id. de20,000...................... 46-20 46-20 » »
Id. nuevas.........................

carreteras.
00-00 46-00 > >

Abril de 1850.................... 00-00 00-00 > >
Agosto de 1852................... 00-00 00-00 »
Julio de 1856..................... 00-00 00-00 » »

CAMBIOS.

Lóudres á 90 dias fecha...... 49-90 49-90 »

París á 8 dias vista............. 5-20 5-20 » 9

BOLETIN RELIGIOSO.

S anto dei. di.\.—Domingo de Cuasimodo.—San Gr®' 
gorio, obispo, y San Fidel de Sigmaringa.

Cultos. — Se gana el jubileo de Cuarenta Hprasen 
la iglesia parroquial de Santo Tomás, donde continúa la 
novena del Santísimo Sacramento; á las diez será la mi­
sa mayor con sermón, que predicará D.Mariano Fuyoi 
y Anglada, y por la tarde en los ejercicios será orador 
D. Melchor Serrano. , .

'Visita de la Córte de María. —Nuestra ignora 
de las Mercedes en D. Juan de .Alarcon ó en San t aye- 
tano, ó la de la Paz en San Isidro ó en San Martin.

ESPECTACULOS.

TEATRO N.ACIONAL DE LA OPER.A.—A las ocho 
y media.—Olello. -

ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—Zo 
San Lorenzo.—.A las ocho y media.—La sexta pset 
Mando.—Baen maestro es amor 6 la niña boba.

ZARZUELA.—A las cuatro y media.—Por sejtW 
una mujer.—A las ocho y media—Catalina.

BUFOS ARDERIUS.-A las cuatro y media. — ' 
son.—.A las nueve.—La vida madrileña.

MADRID; 1 ^0 .
I m p r e n t a  á  c a r ík i d e  J. J. p *  l a s  H b ra  ¡ 

libertad, 21, prtnexpal.

gar
bon
corr

/
cion 
ñor 
se d( 
segu 
Sr.f 
misi 

P
dele 
y raz 
Ocho 
batir 
indic 
ra ya 
el Mt 
fin. li 
iüfort 
tos df 
una t 
ilol qi 
tcmbi 
la per 
consti 
ses de

Cr 
lo aut 
cion g 
parte; 
gar de 
dar, v: 
otros í 
gracia 
y i la 
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